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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de esta ciudad de Arrecife de Lanzarote, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 121!1992. se tramita solicitud 
de declaración legal de ausencia de don Benito de 
la Calle Alonso, desaparecido en fecha 6 de febrero 
de 1984. mientras trabajaba de Marinero del barco 
pesquero «.Josefa Santos», al caer al mar durante 
la travesia de Arrecife de Lanzarote a Nouadhibon 
(Mauritania), sin Que hasta el día de la fecha a 
pesar de la intensa búsqueda y gestiones realizadas 
se hayan podido tener noticias suyas, ni a través 
de las representaciones consulares. pudiendo cons
tituir este hecho acaecido en alta mar un riesgo 
inminente de muerte. 

y para que conste y sirva de solicitud de recla
mación de ausencia instada por su esposa, doña 
Maria Remedios Rodríguez Medina, y sea publicada 
por medio del «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en Arrecife a 17 de febrero de 1993.-EI 
Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-lO.793-E. 

y 2.a 16-4-1993 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez Bárcena, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos, número 152/1992, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Monte de Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz», representado por el Procu
rador don Hilario Bueno Felipe, contra los bienes 
especialmente hipotecados a la Entidad «Alomán, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 10.940.666 
pesetas de principal, intereses y costas. en los que 
por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a subastas públicas, por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días cada Wla, por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
la primera, 75 por 100 del mismo la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes hipotecados 
a los deudores que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, 
los días 7 de junio, 5 de julio y 13 de septiembre 
próximos, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado 
del 75 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no ·se admitirá 
postura alguna que sea inferior a Jos tipos de las 
mismas: la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg1a cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: Que se entenderá 'Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde d presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 20.931, inscrita al libro 277 de 
Azuaga, folio 146, inscripción primera. y consistente 
en local comercial sito en Azuaga, con entrada por 
la plaza de nuevo trazado, sin número de gobierno. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.400.000 pesetas. 

Finca número 20.913, inscrita al libro 277 de 
Azuaga, folio 128, inscripción primera, y consistente 
en local comercial sito en Azuaga, con entrada por 
la calle Cuesta de Zurbarán, sin número de gobierno. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.680.000 pesetas. 

y en cumplimiento de 10 mandado y para que 
sirva de notificación en legal fonna a la Entidad 
«Alomán, Sociedad Anónima», expido el presente 
para notificación igualmente a cuantas personas pue
da interesar en Badajoz a 3 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Suárez Bárcena.-El 
Secretario, Julio Pedro Valiente Nieves.-16.258. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
179/1992-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Montero Brusell y dirigido contra «Adisa Ibé
rica, Sociedad Anónima», don Vicente Buruaga 
Puertas y don Emilio Mulet Armo, estos, dos en 
su condición de Interventores de la suspensa «Adisa 
Ibérica, Sociedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 9.250.730 pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 

en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Laietana 10 bis principal. de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera, el próximo 
día 18 de mayo de 1993. para la segunda, el día 
17 de junio de 1993, y para la tercera, el día 15 
de julio de 1993, todas a las doce treinta horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercéro. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar pr~viamente en 
la Mesa del Juzgado 'o en el establecimiento des
tinado para ello, Wla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a su,s respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anWlcio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depo~itados en la mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7 .a, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subastas. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 12.-Vivienda señalada de núme
ro 1, tipo dúplex, o sea, desarrollada en dos plantas, 
que están a la altura de las plantas pisos primero 
y segundo, y con entrada por la primera de ellas, 
y estando rematada por cubierta solarium con un 
trastero. La total superficie construida de ambas 
plantas es de 115 metros 70 decímetros cuadrados, 
más 4 metros 97 decimetros cuadrados de porche. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Guixols, tomo 2.701, libro 78 de Santa 
Cristina de Aro, folio 183, fmca 4.355, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 22.375.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-16.468-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

José Antor.io Pardda Lóp~z, Magistrado-Juez del 
JULgadu de Primera Instancia número 11 de 
Barcf'lon .. , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia. numero 5!l988-5.". a instancia 
de don Jorge Renavent Radiad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. de 
los hienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá Jugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. g y 10. 4 .... planta, dC' Barcelona, en 
la fonna siguiente" 

En primera subasta. el día 18 de mayo de 1993 
próximo y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En s%'Ul1da suhasta. caso de no quedar rematados 
¡os bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de junio de 1993 y hora 
de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de julio de llJ93, a las 
die;:: horas. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda suhastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar: previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de. los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebraran en forma de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día sefialado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitaGe en calidad de 
ceder a UlI tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa () simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrón reservarse los 
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tiPl' de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos utros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe~ 
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. En caso de que alguna 
de las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fue(Z8 mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente hábil 
a excepción de los sabados, a la mi~ma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuará la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar y así suce
sivamente. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa rústica: Consistente en porción de 
tierra denominada Ca'n Parrisco. sita en el lugar 
de Portol, término municipal de M<irratxi, cuya total 
extensión según el registro, es de 6 hectáreas 3 
áreas 75 centiáreas. si bien, según medición recien
temente practicada., su real superficie es de 7 hec
táreas 23 áreas 65 centiáreas, la inscripción de cuyo 
exceso de cabída se solicita. Comprende tres casas, 
una oe ellas denominada Ca'n Parrisco. de 89 
metros cuadrados de superficie, en mal estado; otra 
denominada Ca'n Concos, en estado ruinoso, y de 
una superficie de 82 metros cuadrados, y otra cono
cida por Ca'n Flo, también ruinosa, de una superficie 
de ~ 5 metros cuadrados. Linda: Al norte, con el 
predio de Ca'n Torres y herederos de Juan LIadó; 
al sur, con tierras de herederos de Juan Balte. de 
herederos de María Ramis, de herederos de Gui
llermo Cañenas Oliver, y de hennanos Garau Juan 
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y Serra Serrn, hoy con la fmea Ca'u Pistola; al este, 
con fmea de Jaime Pizá RibHoni, herederos de Gui
Ilenno Cañeilas y con otros de Juan Balte, hoy tam
bién con la fmea de Ca'n Pistola, y al oeste, con 
el camino de Sun Carrio. Inscrita en el Rc:gistro 
de la Propiedad número 5 de Palma de Mallorca, 
al tomo 4.874, libro 223, Ayuntamiento de Marratxi, 
fmea número 5.329-N. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1~.93.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-16,247·3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 d~ Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el núnlero 479/I9R3, 3,a, se siguen autos de 
JUIcio ejecutivo, a instancia del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don Jose Cos Cap.. 
deviJa y doña Maria Remnus Rius, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de 'iU avalúo las 
siguientes fincas embargadas a la parte demandada: 

Lote primero.-Nuda propiedad de pieza de tierra 
situada en el término de Tárrega, partida Garrigas 
Bai.xas, de cabida 9 jornales 1I porcas, o sea, 4 
hectáreas 32 arcas 8 centiáreaS. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cervera. al tomo 749, fotio 
237, finca 293. 

Lote .segundo.-Terreno situado en Tárrega, ave~ 
nida de la Diputación, hoy avenida de la Gene
ralidad, número 43. Mide una superficie de 915 
metros cuadrados, en cuyo interior se ha construjdü 
un edificio que consta de planta baja destínada a 
almacén, con una superficie construida de 377.87 
metros cuadntdos, en una planta alta destinada a 
vivienda, con una superficie construida de 191,66 
metros cuadrados, formada por recibidor, despa
chos, pasillo, otras dependencias y terrazas. El resto 
del solar se destina a jardín. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera. al tomo 1.654, folio 
!20, fmca 6.75.4. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 28 de junio de 
1993, a las diez horas, con arreglo a'las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de lote primero 
1.814.736 pesetas, y lote segundo, 15.979.540 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dQs terceras parte de cada suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

'Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes }' que lo admitan y hayan 
cubiert,o el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por ':,:er~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadurcs 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédjto del actor, 
quedarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los a(.'epta y queda subrogado en 
lá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del .emate. 
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Octavu_·-Pard el supuesto de que resultare desierta 
la primera subé!sw, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de julio de 1993, 
a las diez horas. en las nusmas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por tOO del de la primera. y, caso de resultar 
d.:sieTta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de septiembre 
de 1993. a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes conwciones [¡jadas para la segunda. 

Dado en Bar¡;elona a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jue7..a.-El Secrelario.-16.751. 

BARCELONA 

baleta 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prirnerd Instan
cia número 9 de 105 de Barcelona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario, regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
en este Juzgado con el número 738/1990 (Sección 
Primera), a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Manuel Gramunt de Moragas, contra las fmeas 
que se dirán, e<ipecialmente hipotecadas por don 

. Miguel Roura Fantoba, por proveído de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
yen tercera subasta las referidas flncas, por ténnino 
de veinte dias y por lotes, sin sujeción a tipo, seña
lándose para el n:mate en: 

Tercera subasta: El día 17 de junio. a las once 
horas, y que se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previanlente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto, una' cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requi'Sito no serán admitidos, conSignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serár. devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitados en la Mesa del Juzgado junto con la con
signación pertinente para tomar pane en la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en Secretaría, y se ·entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora. para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notiticación en cualquiera de las fonnas dis
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a tenor 
de to dispuesto en el último párrafo de la regla 
7. a del artículo I J l de la Ley Hipotecaria., 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote I. Planta sótano de la casa número 34 (hoy 
24) de la calle Montmany, de San Baudilio de Llo
bregat. que se compone de una nave diáfana y super-
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flcie útil de 227 metros cuadrados. aproximadamen· 
te. Linda: Frente, con portal de entrada a la casa 
y escalera de acceso a los pisos altos: derecha, 
entrando, con Inocencio ChumiUa; izquierda, con 
Juan Terol; espalda. con José Catalá; por abajo, 
el suelo, y por aniba. la planta baja. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llo
bregat número 3, al tomo 414, libro 180. folio 69 
vuelto, fmea número 11.499, inscripción tercera. 

Dicha fmea ha sido tasada en la suma de 
11.300.000 pesetas. 

Lote 11. Local comercial. puerta segunda, de la 
planta baja de la casa número 34 (hoy 24) de la 
calle Montmany, de San Baudilio de Llobregat, Que 
se compone de una nave diáfana y superficie útil 
de 190 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Frente, con la calle Montmany a la que tiene puerta 
de entrada independiente; derecha, entrando. con 
Inocencia Chumilla; izquierda. con el local comer
cial, puerta primera, de esta misma planta; fondo, 
con patio de luces y José Catalá; por abajo, la planta 
sótano. y por arriba, el piso primero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Hospitalet 
de Llobregat, al tomo 414, libro 180, folio 73 vuelto, 
fmca número 11.501, inscripción tercera. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
14.979.600 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.397 -16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este J;uzgado, al número 
641/1991 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por don Manuel Gramunt de Moragas, con
tra don Manuel Vela Benitez y doña Francisca Ori
huela Lombardo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Via Laye
tana. número 10. piso 6.°, 08003 Barcelona. elpTÓxi
mo día 28 de mayo de 1993, a las once treinta 
horas, en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera. el dia 25 de junio de 1993,. a las once 
horas, la segunda, y el día 21 de julio de 1993. 
a las once horas. la tercera. si resultare desierta 
la segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto. una cantidad en 
metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo. y en tercera subasta. el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. que si se solicita. podrá hacer
se con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
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fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
'La responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Finca número 8. Local destinado a vivienda, piso 
primero, puerta tercera, de la casa sita en Sant 
Vicen¡; deis Horts, calle Mosén Jacinto Verdaguer. 
números 3 y 32, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera por una puerta que comunica con 
el recibidor. Tiene una superficie útil de 107 metros 
1 S decímetros cuadrados, distribuida en recibo, 
paso, comedor-estar. cuatro dornutorios. cocina. 
baño. galeria con lavadero en patio de luces y terraza. 
Linda: Frente, rellano de escalera, caja ascensor, 
patio de luces y vivienda puerta segunda de esta 
planta; derecha. entrando, proyección Antonio 
Romaguera Monzó; izquierda. vivienda puerta cuar
ta de esta planta. y fondo, proyección a caUe Mosén 
Jacinto.Verdaguer. CUota de participación: 4,99 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicenc; deis Horts, al tomo 2.223 del archivo, libro 
188 de Sant Vicenc. folio 13, finca número 6.582-N. 
inscripción sexta. 

Valorada en 15.330.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora. 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-16.396-16. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se siguen con el número 338/1992. 
tramitado por las reglas establecidas en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Ban
caja. representada por el Procurador don Luis Rogla 
Benedito, contra don Bautista Morales Zaragozi y 
doña Maria Lloet García, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la finca que al final se 
dirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 29 de junio de 1993. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.500.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle El Puente, con el 
número 0149-013-0338-92. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de 10<; 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla decimocuarta. párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 29 
de julio de 1993, a las doce horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo indicado. 

Octavo.-Igua1mente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo. la 
audiencia del próximo dia 29 de septiembre de 1993. 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. . 

NovenO.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al día siguiente hábil. a igual hora. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente 

Casa-habitación sita en Altea. calle Médico Vallés, 
número 14, hoy. 12, con una superficie de 592 
metros cuadrados total, de la que está edificada 138 
metros cuadrados; tiene planta baja y piso alto. con 
varias habitaciones. cuadra, corral cubierto y pozo. 
Linda: Izquierda entrando. solar de 12, José Navarro 
Orozco; derecha, la de Antonio Pérez Sevila, yespal
das. con casa de José Martí. 

Inscripción: Al tomo 23. libro 3 de Altea, folio 68, 
fmca 285. inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ensarriá (Alicante). 

Dado en Benidorm a 19 de febrero de 1993. 
Por el Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Benidorm. Juan Antonio Villalba 
García.-El Secretario.-16.329. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 388/1992. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Eusebio Gutiérrez GÓmez. en representación 
de «Comercial Robea!, Sociedad Anónima», contra 
don Félix Rebollares Estefanía. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados al demandado don Félix Rebo
llares Estefanía: 

Derecho de arrendamiento y traspaso sobre el 
local de negocio, sito en la Llana de Afuera. 14, 
bajo, de Burgos. destinado a «pub». que gira con 
el nombre de «Pub Terminal». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida del Generalisimo, 
sin número (Palacio de Justicia). el próximo día 
18 de mayo. a las once horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo Jel remate será de 12.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando. junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubier~. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los nüsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia ] 8 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de julio, también a. las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 8 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Jllez.-EI Secretario.-16.252-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Cerdanyola del Vallés y 
su partido, se hace saber que en este Juzgado, y 
con el número 330/1992, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por el Procurador 
don Alvaro Cots Durán, en nombre de doña Teresa 
Castells Casajuana, sobre declaración de falleci
miento de doña Eulalia Maimó Girabau, viuda. que 
era vecina de C'erdanyola del Vallés, calle San 
Ramón, antes 37. hoy 141. que contaba con sesenta 
años de edad. sin que con posterioridad se haya 
vuelto a saber de la misma ni de su paradero, no 
constando inscrita su defunción en el Registro Civil 
ni en los Registros parroquiales, y que de vivir actual
mente contaría con ciento setenta y tres años de 
edad. 

Lo que, a Jos fmes prevenidos en los articulas 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación' 
con los 193 y concordantes del Código Civil, se 
hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial» de la provincia. por dos veces y 
CM intervalo de Quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 2 de noviembre 
de 1992.-EI Secretario, José Luis Gómez Arro-
yo.-680-3. y 2.a 16-4-1993 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilia Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número l de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
y con el número 3 de 1992. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Merbefma, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Blasa Lucas Guardiola, contra doña Josefa Valen
zuela Guardiola y don José Molina, sot;.re recla
mación de 895.745 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, 
por término hábil de veinte dias, los bienes embar
gados al demandado Que al fmal se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera . .:....Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 1 de jwtio de 1993~ en 
segunda subasta, el dia 28 de junio de 1993, y en 
tercera subasta, el día 26 de julio de 1993. las que 
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tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Paseo, nUmero 2. a las diez treinta 
horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos. sobre la Mesa 
del Juzgado, o en el e!:tablecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sm'3 de tipo para la subasta; 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, estimándose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas. sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta será 
la valoración de los bienes hechos por el perito; 
para la segunda subasta, será el 75 por 100 de 
la valoración de los bienes, y la tercera subasta, 
se saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en la planta cuarta de un edificio sito 
en Abarán, calle de Pizarra, que ocupa la superficie 
construida de I 13 metros 51 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 738, folio 108, finca 16.106. Valo
rada en 6.800.000 pesetas. 

Vehículo Furgón, marca «Mercedes-Benz)) Mixta, 
modelo MB 100 Kombi l. matricula CA-OII5-S, 
fecha de matrícula, 19 de noviembre de 1984, valo
rada en 115.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los titulas 
de propiedad de la fmca objeto de subasta, por 
lo que los licitadores deberán confonnarse con 10 
que de ella aparezca en el Registro de la Propiedad 
del partido. 

Asimismo, de resultar inhábil alguno de los días 
señalados para la celebración de las subastas. las 
mismas se celebrar en el día siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Dado en Cieza a 12 de marzo de 1993.-El Juez, 
Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secreta
ria.-16.476. 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el divorcio causal, núme
ro 1.043/1990, instado por don Angel Vázquez Mar
chal contra doña Josefa Navas Sánchez. he acor
dado, por resolución de esta fccha, emplazar a doña 
Josefa Navas Sánchez. cuyo domicilio actual se des
conoce. para que en el término de veinte días com
parezca en legal fonna mediante Abogado y Pro
curador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria. De no efecturlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 
Significándose que la parte actora tiene solicitado 
el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Córdoba a 30 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-16.330-E. 

ECUA 

Edicto 

Don Antonio Navarro Castillo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
33/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Banco de Santander, Sociedad Anó-
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nima». representado por el Procurador señor Losada 
Valseca, contra don Antonio Lora y doña Dolores 
Martín Caro, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación. de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 18 
de mayo de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 10 de junio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de julio 
de 1993. si en las anteriores no concurrieren licio 
tadores, ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo Que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignandO al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento indicado 
para cada caso, lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

}.O Rústica. Suerte de tierra de labor, al sitio 
denominado llanos de la Platosa, en término de 
Marchena, con una superficie de 2 hectáreas 57 
áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marchena. al folio número 205, tomo 
90 I. fmca número 22.025. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
2.0 Rústica. Porción de terreno de labor. parte 

de la llamada del Agrimenzor, en término de Mar
chena. con una superficie de 7 hectáreas 8 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marchena. al folio 81, tomO 782. fmca número 
15.112. Esta fmca ígua1 que la anterior. se encuen
tran ubicadas en la carretera M-333 de Marchena 
a Ecija, lindando con el término de esta última. 
Están bajo un mismo linde. aunque figuren como 
fincas independientes. No están labradas. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
3.0 Rústica. Haza de tierra, al pago cuarto de 

Peredones, del término de Fuentes de Andalucía. 
con una superficie de I hectárea 14 áreas 4 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 20lo libro 49. folio 12lo fmca 2.607, 
propiedad de don Antonio González Lora. Para 
su localización, se encuentra ubicada en la margen 
derecha de la carretera N-IV, a Fuentes de Anda
lucía. a unos 4 kilómetros de ésta, y a I kilómetro 
aproximadamente del cruce con la N-IV. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Ecija a 18 de febrero de 1993.-EI Juez. 
Antonio Navarro CastiUo.-EI Secretario.-16.449-,3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
312/1992 de registro. se sigue procedimiento judícial 
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sumario del articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Martinez Pastor, contra don Rafael López Robles, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuya¡;, 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y púbbca 
subasta, por término de veinte día'> y precio de ~u 
avalúo las siguientes fmeas contm las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, el próximo día 18 de 
mayo, a las once homs, para la segunda se señala 
el próximo día 18 de junio, a las once horas, y 
para la tercera se seilula el próximo día 16 de julio, 
también a las once horas, ambas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones; 

Primera.-El tipo del remate es el pactado en la 
escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente t:n la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya una can .. 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a qu~ 
se refiere el apartado segundo, acompailando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación rt::gistral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sm que puedan exigir 
otros :ítulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinan:e a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Siete. Vivienda A, derecha subiendo escalera 
común de acceso a la calle, sita en la tercera planta 
alta desde el nivel de la calle. Mide una superficie 
útil de 73 metros 95 decimetros cuadrados y cons
truida de 84 metros 30 decímetros cuadrados; consta 
de vestíbulo, pasillo, salón-comedor, dos donmto
rios, cocina con galeria. cuarto de baño, aseo y 
galería. Linda: Al frente. con rellano y caja de esca
lera y ascensor, patio de luces y otra vivienda de 
la misma planta; derecha, entrando. con viuda de 
Ramos y Antonio Soler Pérez; izquierda, con pro
yección vertical a calle Canalejas, y por el fundo, 
con Tuia Gómez Brufal. Inscrita al tomo 1.3.'50, 
libro 405. folio 65. finca número 32.489, inscripción 
tercera. Valorada en 6.241-500 pesetas. 

2. Cinco. Vivienda e, izquierda subiendo esca
lera común de acceso~a la calle, sita en la tercera 
planta desde el nivel de la caJIe. con acceso por 
la escalera común. Mide una superficie útil de 91 
metros 31 decímetros cuadrados; consta de vestí
bulo. pasillo. saJón-comedor. tres donnitorios. coci
na, galeria, dos cuartos de baño y terraza. Linda: 
Al frente, con rellano de escalera y la otra vivienda 
de esta misma planta; derecha. entrando, proyección 
vertical a calle Canalejas; izquierd<i. con patio de 
luces. Inscrita al tomo 1.350. libro 406, folio 61. 
fmca número 32.485. inscnPción tercera. Valorada 
en 6.840.000 pesetas. 

3. Seis. Vivienda B, centro subiendo escalera 
común de acceso a la calle, sita en la tercera planta 
alta desde el nivel de la calle. Mide una supenicie 
útil de 66 metros 37 decimetms cuadrados y cons· 
truida de 83 metros 85 decímetros cuadrados, consta 
de vestibulo, pasillo, sallm-comedor, tres donnito
ríos, cocina con galería, cuarto de baño, aseo y 
galeria. Linda: Al frente. con rellano y caja de esca
lera y ascensor; derecha, entrando, con otra vivienda 
de la misma planta y patio de luces; izquierda. con 
la otra vivienda de la misma planta y patio de luces. 
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y por el fondo. con proyección vertical a calle Cana
lejas. lnsclita aJ tomo 1.350, libro 406, folio 63. 
tinca número 32.487, inscripción ten.:era. Valorada 
en 6.000.669 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 11 de febrero de 199~.-n Magistra
do-JueL.-El Secretano,-i6.279-3 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miqud Porees, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
224/1992, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Javier Jané Mañé. he acor
dado, sacar a la venta en pública subasta el inmuebl~ 
que luego se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Nou, 86. tercero, el día 28 de mayo de 1993, a 
las once horas; en caso de no haber po!>tores se 
señala para la segunda subasta el día 2 de julio 
de 1993. a las once horas. y si tampoco hubiera 
en esta, la tercera se celebrará el día 9 de septiembre 
de 1993. a la~ once horas. La actora litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujecion a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, ei de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Seguntio.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que Será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los llcitadores consignar en el establecimiento al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de cada una de las i'>ubastas, o· 
del de la segunda tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
~ubasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliy-
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
loignacion a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de cederlo a terceros, 

Sexto.-L06 autos y la certificación registral de 
CaIgas y ultima inscripdón vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo!), sin destinarse a su extin
ción el precio de n:mate. 

La finca objeto de subasta es la sigUIente: 

Edificio entremedianero, sito en el barrio de 
Papiolet, del término de San Jaime deis Domenys, 
con frente a la calle Benedicto Jané. numero 36; 
se asier.ta sobre un solar de superficie 70 metros 
cuadrados. Consta de planta baja de~tinada a alma
cén y vestíbulo cnmún de acceso, con una superficie 
de 70 metros cuadrados. Primera planta destinada 
a oficina. de 70 metros cuadrados. y segunda planta, 
asimismo, destinada a oficina, de 45 metros cua
drados; en total tiene una superficie de 185 metros 
cuadrados. Todo ello susceptible de aprovechamien
to independiente. hallándose cubierto de tejado y 
terrado. Lindando en junto: A la derecha, entrando, 
con resto de que se segrega, es decir casa de Jaime 
Jané Ventura; a la izquierda, con Luis Catalá Jané; 
al tondo, con resto de tinca de Que segrega o patio 
de don Jaime Jané Ventura, y por el frente, con 
dicha calle. 
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inscrita en el Registro de ia Propiedad de El Ven
drell, a nombre de don Jaime Jané Mañé, la descrita 
finca. al torno 759, libro 36 de Sant Jaume, folio 
192, [mca'}.7 59. mscripción segU\lcJa. 

Tasada a efectos de la pre~ente en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ei Vendrell a 15 de marzo de 1993.-El 
Juez. JO'iCp Maria Miquel POlTcs.-EI Secret:-t
nO.-16.296. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Isidro Llobet Aldabo, Juez de Primera Im;¡
tanda e Instrucción del Juzgado número 1 de 
Esplugues de Llobregat. 

Hace púbUco: Que en este Juzgade y a instancia 
de don Eduardo Partido Bazán, se tramita expe
diente con el número 345/1992 sobre declamCÍón 
de au~encia de su padre, don Eduardo Partido 
Almansa, natural de Villanueva de Córdoba. hijo 
de Agustín y de Concepción, viudo, que se ausentó 
de su último domicilio, sito en Esplugues de LIo
bregat, calle Galvany, número 15 bis, ségu.ndo. el 
dia 27 de octubre. de 1977, no teniéndose noticias 
del mismo desde dicho año, y en cuyo expediente. 
he acordado en vutud de lo establecido en el articu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto, dando conocimientc> de. 
la existencia del referido expediente a los Pertinentes 
efectos. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 7 de diciembre 
de 1992.-EI Secretario.-16.342. 

1." 16·4·1993 

FERROL 

b(¡icto 

Don Juan Luis p¡alglesias. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Ferrol. 

Hace publico: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Montserrat Rico Gutiénez. reprcsentaJa 
por el Procurador senor Querol Orozco, se tramita 
expediente con el numero 60/1993, sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo don Jaime Mép
dez Padín, nacido en Rianxo (La Coruña), el día 
I de marzo de 1949, hijo de Rosalino y Francisca. 
casado, el cual desapareció en el mar. en el mes 
de diciembre de 1982, cuando navegaba como tri
pulante del buque «ManOla!», haciendo la travesm 
de Grecia a España. no habiéndose tenido noticias 
del mismo desde la indicada fecha, y en cuyo expe
diente he acordado, en virtud de Jo establecido en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la publicación del presente edicto, danoo conoci
miento de la existencia del referido expedknle. 

Dado en Ferrol al de'marzo de 1993.-EI Magis
tt·ado-Juez. Juan Luis Pía 19lesias.':"La Secret:'\-
ria.-14.220-E. y 2.a 16-4-1993 

F1GUERES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In"tan
cia número l de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espedal sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 255/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra ,(Fincas Fénix, Sociedad Limitada)). en los 
que por resolución de esta fecha ,>e ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y término de 
veinte días,· el bien que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, si~ en calle Poeta Marquina. núme
ro 2. segundo, en la fonna siguiente: 

ETJ primera subasta. el día 28 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca ascendente 
a la suma de 10.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, _caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de junio próximo 
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 23 de julio próximo 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre- . 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crMito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno destinada a la edi
ficación señalada con el número 74 del sector Rosas, 
urbanización «Santa Rosa de Puig Rom», del tér
mino de Rosas. Tiene una superficie de 971,25 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 73 del mis
mo sector; sur, parcela 75 del mismo sector. este, 
parcela 76 del mismo sector y resto de fmca, y 
oeste, parcelas 26 y 27 del mismo sector. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Roses, al tomo 2.704, 
libro 367 de Roses, folio 166. finca número 25.667. 

Dado en Figueres a 9 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.338. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 205/1990, se sigu~n autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Societe Generales. sucursal en España, representada 
por la Procuradora señora Durán Freire, contra Pro
mociones Mego, en los que por proveido de esta 
fecha, y a petición de la actOra, he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, los bienes propiedad del-demandado y seña
lados como garantia del préstamo hipotecario, bajo 
las condiciones que más adelante se expresan. seña
lándose para el acto del remate los días 27 de mayo, 
a las diez treinta horas. para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 22 de juma. 
a las diez treinta -horas. para la segunda, y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
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señala el día 20 de julio. a las diez treinta horas. 
para la tercera subasta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el complejo de las Rampas, 
sin número, y en las que se regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segUnda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al créd.ito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Vivienda, tipo B, en la planta cuarta del por
tal 1 del bloque 1 del complejo, digo, conjunto resi
dencial «Aguamijas», construido sobre las parcelas 
1 y 2, en término de Mijas, partido de Las Lagunas. 
Tiene una superficie de 159 metros 97 decímetros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias y ser
vicios, terraza y lavadero. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta particular de entrada, frente, meseta de 
escalera, hueco de ésta y del ascensor y vivienda, 
tipo A, de su misma planta y portal; derecha, entran
do, vivienda tipo C, de esta misma planta y portal; 
izquierda, aires de la zona común que le separa 
del bloque 2, y fondo o espalda, aires de la fachada 
principal del edificio. Cuota: 1,37 por 100. 

El tipo de la subasta es de 9.907.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Sécretaria.-16.339. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, bajo el número 353/1991. a instancia 
del Procurador senor Romero Peiró. en nombre de 
1(Cerámicas Alonso, Sociedad Limitada». contra 
«Cerámicas Caisal, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de 6.397.796 pesetas en concepto de prin
cipal más 2.100.000 pesetas de intereses legales y 
costas, se ha acordado sacar a pública subasta. pqr 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fincas que al fInal se describen, 
propiedad de «Cerámicas Caisal, Sociedad Limi
tada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
18 de mayo de 1993; por segunda vez, el dia 18 
de junio, y por tercera vez, el día 19 de julio, todas 
ellas a las once horas de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del evalúo, siendo éste la cantidad 
de 12.554.765 pesetas, para la segunda el precio 
del avalúo rebajado el 25 por 100 Y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. excepto la 
tercera subasta. 
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Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado núme
ro 4353000017035391. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. ofIcina principal, de esta ciudad de Gandía, 
al menos el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
en la primera y segunda. y del tipo de la segunda, 
en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán desde esta fecha hacerse pos
turas en pliego-cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad están de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate m deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Los bienes que se ha acordado sacar a pública 
subasta son los que se relacionan a continuación, 
formando un solo lote: 

1. Finca rústica de tierra secana, monte, en tér
mino de Ador, partida Castillo. Lindante: Norte, 
resto de la fmca matriz, camino en medio trazado 
de este a oeste; sur, terrenos de Cerámicas Gandía; 
este, de Juan Catalá Ferrando, y oeste, de «Cerá
micas Caisal, Sociedad Limitada». Con una super
ficie de 2 hectáreas 7 áreas 75 centiáreas, o sea, 
20.775 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.292, 
folio 5, fmca 3.761, libro 32 de Ador, en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Gandía. 

2. Finca rustica de monte inculto en término 
de Alfahuir, partida Castillo. Lindante: Por norte, 
fincas de Fernando Teixidor y Carolina Miñana; 
sur y este, de «Cerámicas Caisal, Sociedad Limi
tada», y este, de Salvador Peyró Sastre y camino 
del Castillo. Con una superficie de I hectárea 85 
áreas; es decir, 18.500 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 838. folio 78, [mca 1.230, del Registro 
de la Propiedad número 3 de Gandía. 

3. Finca rustica de tierra secana, monte, en tér
mino de Ador, partida del Castell. Lindante: Por 
norte, José Estruch; este, Francisco Catalá Soler; 
sur, camino de Alfahuir, y oeste, de Vicente Rodrí
guez. Con una superficie de 24 áreas 93 centiáreas: 
es decir, 2.493 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
908, folio 24, fmca 3.104 N, del Registro de la 
Propiedad número 3 de Gandía. 

4. Finca rustica de tierra secana con olivos y 
pinos. situada en término de Ador, partida Pilón, 
Poquet o Castell. Lindante: Por norte, Francisco 
Estruch Estruch; sur, camino de Almiserat; este, 
camino del Castell, y oeste, de José Estruch Estruch. 
Con una superficie de 35 áreas 40 centiáreas; es 
decir, 9.972 metros cuadrados. Inscrita al tomo 908, 
folio 99, fmca 3.130, del. Registro de la Propiedad 
número 3 de Gandía. 

5. Finca rustica de tierra secana erial en término 
de Ador, partida del Castell. Lindante: Por el norte 
y este, tierras de Felicidad Estruch; sur, José Estruch, 
y oeste, Elena Mascarell. Con una superficie de 
99 áreas 72 centiáreas; es decir. 9.972 metros cua
drados. Inscrita al tomo 491, folio 207, finca 2.314, 
del Registro de la Propiedad número 3 de Gandía. 

6. Finca rústica de tierra de monte en término 
de Alfahuir, partida Sester o Raco. Linda: Por norte. 
Germán Balbastre; sur, de Emilia y Perfecta Estruch; 
este, Elejos Garcia Miñana, y oeste, Francisco Gar

- cía. Con una superfic;ie de 8 áreas 31 centiáreas; 
es decir, 831 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
308, folio 162, fmca 619, del Registro de la Pro
piedad número 3 de Gandia 

7. Finca rustica de tierra secana en término de 
Alfahuir, partida Castel1. Linda: Por norte, con 
Vicente Garcia; sur, de Cerámicas Caisal; este, de 
Vicente Fluixá. y oeste, de Andrés Cardona. Con 
una superficie de 12 áreas 47 centiáreas; es decir. 
1.247 metros cuadrados. Inscrita al tomo 17, fo
lio 2, finca 1, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Gandia. 
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8. Finca rustica de tierra monte con algarrobos 
en ténnino de Alfahuir, partida Cestero Lindante: 
Por levante y norte, con el ténnino de Ador; ponien
te, tierras de Miguel Alonso Puig, y mediodía, de 
José Camatena López. Con una superficie de 1 
hectárea 24 áreas 66 centiáreas. Inscrita al tomo 
17, folio 182, finca 151, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Gandía. 

9. Finca rustica de tierra secana, monte, en ter
mino de Ador, partida Castell. Con una superficie 
de 1 hectárea 62 áreas 4 centiáreas; es decir. 16.204 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.321. folio 111. 
fmea 3.867. del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ganrua. 

10. Finca rústica de tierra secana, monte, en 
ténnino de Ador, partida CasteU. Con una superficie 
de 16 áreas 62 centiáreas; es decir, 1.662 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.321. folio 113, fmca 
3.868, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Gandía. 

11. Finca rustica de tierra secana, monte, en 
término de Ador, partida del Castell. Con una super
ficie de 83 áreas 10 centiáreas: es decir, 8.310 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.321, folio 115, fmca 
3.869, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Gandia. 

12. Finca rustica de tierra secana, monte, en 
termino de Alfahuir, partida CasteU. Con una super
ficie de 16 áreas 62 centiáreas; es decir, 1.662 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.107, folio 152, fmca 
1.366, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Gandía. 

13. Finca rustica de tierra secana en término 
de Alfahuir, partida CasteU. Lindante: Por norte, 
de Juan B. Tarraso; sur, camino del CasteU; este, 
Penecto Estruch, y oeste. de Andrés Cardona. Con 
una superficie de 66 áreas 48 centiáreas: es decir, 
6.648 metros cuadrados. Inscrita al tomo 189, foUo 
90. fmca 488, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Gandía. 

Dado en Gandía a 12 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-La Secreta
ria.-16.452-3. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri
mera Instancia número I de los de Getxo. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
22/1993, se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Carlos Garda Moreno. natu
ral de Madrid, vecino que fue de Lejona. de sesenta 
y nueve años de edad, quien se ausentó de su último 
domicilio en calle Independencia, número 22, Leja
na. no teniéndose de él noticias desde 1 de marzo 
de 1982. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos" en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Getx.o a 24 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secre-
tario.-1O.747-E. y 2. a 16-4-1993 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 702/199 1, 
sobre letra de cambio, a instancia de «Hierros Tinas, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don J. Gabriel Garcia Lirola. contra don José Gámez 
Barrera y don Miguel Pasadas Trujillo, vecino de 
Puerto López, con domicilio en calle Veleta, 2, y 
Las Flores. 5, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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primera y a prevención de Que no hubiere postor, 
por segunda y tercera vez, por el término de veinte 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
bienes embargados a los demandados Que al fmal 
se describen, en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar al 
.. tipo de tasación, el próximo dia 15 de junio, a las 
diez horas; el de la segunda, con rebaja 
del 25 por 100, el día 12 de julio y hora de las 
diez, y el de la tercera, sin sujeción a tipo. el día 
6 de septiembre y misma hora, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el rema
te en calidad de cederse a un tercero, en condiciones 
legales, admitiéndose posturas por escrito, en pliego 
cerrado, durante el tiempo Que media entre la publi
cación y el remate. . 

Para poder participar en la subastas deberán los 
licitadores consignar. en forma legal, el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo a la subasta, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones núme
ro 1.740, que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en esta ciudad. 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin per
juicio de los derechos Que la Ley reconoce al 
ejecutante. 

Las demás condiciones generales que señala la 
Ley. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar para edificar,..en el sitio conocido 
por «Haza de la Venta», en el anejo de Puerto Lope, 
término de Moclio, con una superficie de 774 metros 
cuadrados, con una nave de unos 300 metros cua
drados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Iznalloz, fmca número 11.376. 

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Maldonado Martinez.-El 
Secretario.-16.311. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodriguez Femández, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
492/1991, promovidos por «Banco Bilbao-Vizcaya 
Leasing, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Leopoldo Pastor Llarena, contra 
don Antonio Ventura Pérez y don Antonio Ventura 
Reyes, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los cuales, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado anunciar, por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
dias y el precio de tasación que se indicará, las 
siguientes fincas: 

Finca número 5.574-N. Es una finca urbana, sien
do su uso el de apartamento, con una superficie 
construida escriturada de 30 metros cuadrados. La 
finca está compuesta de estar-comedor-cocina y 
baño, estando situada en la planta baja de un edificio 
ubicado en la Trinchera, en el núcleo urbano del 
Médano, del término municipal de Granadilla de 
Abona. 

Finca número 14.345-N. Es una fmca urbana, 
siendo su uso el de local, con una superficie cons
truida escriturada de 182 metros cuadrados. La finca 
está situada en la planta sótano de un edificio de 
tres plantas y ubicado en el término municipal de 
Granadilla de Abona El edificio en el que está 
situada tiene planta sótano, baja comercial y dos 
viviendas y se encuentran sin terminar, en fase de 
estructura. 

Finca número 14.349. Es una fmca urbana, siendo 
su uso el de vivienda, con una superficie construida 
escriturada de 66 metros cuadrados. La finca está 
situada en la planta primera de un edificio de tres 
plantas ubicado en el sitio denominado Mata, en 
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el núcleo urbano de San Isidro,. del término muni
cipal de Granadilla de Abona, El edificio en el que 
está situada tiene planta sótano. baja comercial y 
dos de viviendas y se encuentra sin terminar. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 13 de septiembre de 1993. a 
las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de: Primera, 2.250.000 pesetas; segunda, 
4.450.000 pesetas, y tercera, 2.650.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao-Viz
caya, al número de procedimiento 374017049291, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo previsto en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta,-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 6 de octubre de 1993, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
4 de noviembre de 1993, a las doce horas, en la 
referida Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 17 de marzo 
de 1993.-La Jueza, Nieves Rodríguez Femán
dez.-EI Secretario.-16,668-12, 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Huelva y su partido, hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al número 201/1992, a instancia de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, repre
sentado por el procurador don Alfredo Acero Ota
mendi. contra don José Ramón Muñoz Cámara y 
doña Teresa Domínguez Tello, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca Que al final se dirá, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Huelva, Alameda Sundheim, sin núme
ro, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de mayo de 1993, 
a las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de Quedar desierta la misma, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 18 de junio de 1993, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo; de quedar desierta se celebrará. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1993, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 

licitador debe consignar previamente en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cal1e Vázquez López. 1, de Huelva, cuenta 
procedimiento 1923000016020192, el 20 por 100 
del tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación, en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso que alguno de los días indi
cados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Finca que se saca a subasta 

LocaJ comercial en planta baja, que constituye 
el módulo 2-A del bloque 4 de la urbanización «Vein
te de Mayo)l, en Punta Umbría, carretera Industrial, 
entre prolongación de la calle Ancha y carretera 
al Campo de Fútbol o avenida de la Marina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Huelva 
al tomo 1.262; libro 45 de Punta Umbría folio 
81, finca 3.691. Tasada para subasta en 5.866.001 
pesetas. 

Dado en Huelva a 10 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado--Juez, Estebann Brito López.-EI Secre
tario.-16.753-3. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso VilIagómez Cebrián, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero 2 de Jaca y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
238/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora señora Labarta, en 
nombre y representación de Banco Central Hispa
noamericano, frente a «Solanar de Jaca. Sociedad 
Anónima)). en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que s~ ft:;;e
ñarán. habiéndose señ3.!3.~0 para 1& celebración de 
1:;:, p;ü:1era subasta, el dia 18 de mayo, a las doce 
horas, para segunda subasta. el dia 14 de junio, 
a las doce horas, y para tercera subasta. el día 8 
de julio, a las doce horas, todas ellas a sus horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta. se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1992, 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»,· 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 

Viernes 16 abril 1993 

examinados por todos aquellOS que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse COI! ellus. y que no tendrá derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Los bienes inmuebles a subastar, son los que a 
continuación se describen: 

El tipo para la subasta será el pactado en hipoteca. , 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. y 
que es: Las fmeas que se describirán con los números 
1 y 11: 19.875.000; las descritas bajo los números 
2.3,4, 5. 6, 12. 13. 14 Y 16: 23.585.000 pesetas; 
cada una de las descritas bajo los números 5 y 
15: 21.200.000 pesetas; cada una de las descritas 
con los números 7. 8 Y 9: 20.405.000 pesetas; la 
descrita con el número 10: 19.345.000 pesetas; las 
descritas a los números 17. 18 Y 19: 27.295.000 
pesetas y la número 20: 25.175.000 pesetas. 

Cantidad pendiente reclamada total: 138.400.000 
pesetas de principal. más 22.864.592 pesetas de inte
reses. al 7 de septiembre de 1992. más los que 
a partir de eS& fecha venzan al tipo pactado. 

Fincas que se describen 

1. Número 2. Vivienda derecha. tipo A, en 
la planta baja o piso primero de la escalera uno. 
con una superficies aproximadas de 69 metros 88 
decímetros cuadrados útiles y 72 metros 7 decí
metros cuadrados construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en relación al valor tota] del 
inmueble de 3 enteros 30 centésimas por 100. Lin
deros: Frente. zaguán. caja de escalera. rellano y 
zona libre de la propia fmca; derecha entrando. 
izquierda y fondo. espacio libre de la propia fmca. 

Inscrita al folio 126 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca. fmca número 18.036, inscripción segunda. 

2. Número 3. Vivienda izquierda. tipo A. en 
la primera planta alzada o piso segundo de la esca
lera uno. con unas superficies aproximadas de 82 
metros 93 decímetros cuadrados, útiles y 86 metros 
24 decímetros cuadrados. construidos. Se le asigna 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 3 enteros 95 centésimas por 100. Lin
deros: Frente. zona libre de la parcela; caja (l~ esca
lera. rellano y vivienda ti o derecha de~ la misma 
~s(:aiera; derecha entrando, izquierda y fondo, zona 
libre de la propia fmca. 

Inscrita al folio 128 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca. fmca número 18.030. inscripción segunda. 

3. Número 4. Vivienda izquierda, tipo A. en 
la segunda planta alzada o piso tercero dé la escalera 
uno, con unas superficies aproximadas de 82 metros 
93 decimetros cuadrados, útiles y 86 metros 24 deci
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo-
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble, de 3 enteros 95 centésimas por 100. Lin
deros: Frente. zona libre de la parcela, caja de esca
lera. rellano y vivienda B o derecha de la misma 
escalera; derecha entrando, izquierda y fondo, zona 
libre de la propia fmca. 

Inscrita al folio 130 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca. finca número 18.040. inscripción segunda. 

4. Número 5. Vivienda izquierda, tipo A. en 
la tercera planta o piso cuarto de la escalera uno. 
con unas superficies aproximadas de 82 metros 93 
decímetros cuadrados, construidos. Se le asigna una 
cuota de participación al valor total del inmueble, 
de 3 enteros 95 centésimas por toO. Linderos: Fren
te, zona libre de la parcela, caja de escalera, reIlano 
y vivienda B o derecha de la misma escalera; derecha 
entrando. izquierda y fondo. zona libre de la propia 
finca. 

Inscrita al folio 132 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca. finca número 18.042, inscripción segunda. 

5. Número 6. Vivienda izquierda. tipo A. en 
la cuarta planta alzada o piso quinto de la escalera 
uno, con unas superficies aproximadas de 72 metros 
69 decímetros cuadrados. útiles y 80 metros 77 decí
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo-
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble, de 3 enteros 70 centésimas por 100, y 
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el aprovechamiento exclusivo, en su porción deli
mitada de la zona bajo cubierta, con acceso interior. 
Linderos: Frente. zona libre de la parcela, caja de 
escalera. rellano y vivienda B o derecha de la misma 
escalera; derecha entrdIldo. izquierda y fondo. zona 
libre de la propia fmca. 

Inscrita al folio 134 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca. finca número 18.044. inscripción segunda. 

6. Número 7. Vivienda izquierda, tipo B. en 
la planta baja o piso primero de la escalera uno. 
con unas superficies aproximadas de 82 metros 9 
decímetros cuadrados, útiles y 88 metros 36 decí
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble. de 4 enteros 4 centésimas por 100. Lin
deros: Frente. zona libre del edificio. caja de escalera, 
caja de ascensor. rellano y zaguán; derecha entrando, 
caja del ascensor y zona libre de la propia finca; 
izquierda, zona libre de la propia parcela; y fondo, 
vivienda derecha de la misma planta de la escalera 
dos. 

Inscrita al folio 136 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca. finca número 18.046. inscripción segunda. 

7. Número 8. Vivienda derecha, tipo B, en la 
primera planta alzada o piso segundo de la escalera 
uno, con unas superficies aproximadas de 71 metros 
84 decímetros cuadrados, útiles y 74 metros 22 decí
metros cuadrados. construidos. Se le asigna una cuo-
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble, de 3 enteros 40 centésimas por 100. Lin
da: Frente. vivienda tipo A. de iguales planta y esca
lera, cajas del ascensor y de la escalera y zona libre 
de la propia fmca; derecha entrando. caja del ascen
sor y esta zona libre; izquierda, zona libre de la 
propia parcela; y fondo, vivienda tipo B de igual 
planta de la escalera segunda. 

Inscrita al folio 138 del tomo 1.125, libro 185. 
finca número 18.048, inscripción segunda. 

8. Número 9. Vivienda derecha, tipo B, en la 
planta segunda. planta alzada o piso tercero de la 
escalera uno. con unas superficies aproximadas de 
71 metros 84 decímetros cuadrados, útiles y 74 
metros 22 decímetros cuadrados. construidos. Se 
le asigna una cuota de participación en relación 
al valor total del inmueble, de 3 enteros 40 cen
tésimas por 100. Linda: Frente. vivienda tipo A 
de iguales planta y escalera, cajas del ascensor y 
de la e8cal::.ii. y esta zona iibre de la propia finca; 
derecha entrando, caja del ascensor y zona libre; 
izquierda. zona libre de la propia parcela; y fondo, 
vivienda tipo B de igual planta de la escalera 
segunda 

Inscrita al folio 140 del tomo l.125. libro 185, 
finca número 18.050. inscripción segunda. 

9. Número 10. Vivienda derecha. tipo B. en 
la planta tercera, planta alzada o piso cuarto de 
la escalera uno, con unas superficies aproximadas 
de 71 metros 84 decímetros cuadrados, útiles y 74 
metros 22 decímetros cuadrados, construidos. Se 
le asigna una cuota de participación en relación 
al valor total del inmueble, de 3 enteros 40 cen
tésimas por 100. Linda: Frente, vivienda tipo A 
de iguales planta y escalera. cajas del ascensor y 
de la escalera y zona libre de la propia finca; derecha 
entrando. caja del ascensor y esta zona libre; izquier
da, zona libre de la propia parcela; y fondo. vivienda 
tipo B de igual planta de la escalera segunda. 

Inscrita al folio 142 del tomo 1.125, libro 185. 
finca número 18.052, inscripción segunda. 

10. Número 11. Vivienda derecha, tipo B. en 
la cuarta planta alzada, o piso quinto de la escalera 
uno, con unas superticies aproximadas de 68 metros 
16 decímetros cuadrados, útiles y 71 metros 52 decí
metros cuadrados. construidos. Se le asigna una cuo-
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble, de 3 enteros 27 centésimas por 100, y 
el aprovechamiento exclusivo, en su porción deli
mitada de la zona bajo cubierta, con acceso interior. 
Linda: Frente. vivienda tipo A de iguales plantá 
y escalera, cajas del ascensor y de la escalera y 
zona libre de la propia fmea; derecha entrando. caja 
del ascensor y esta zona libre: izquierda, zona libre 
de la propia parcela; y fondo, vivienda tipo B de 
igual planta de la escalera segunda. 

Inscrita al folio 144 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca, finca número 18.054, inscripción segunda. 
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11. Número 12. Vivienda izquierda. tipo A, 
en la planta baja o piso primero de la escalera dos, 
con unas superticies aproximadas de 69 metros 88 
decúne1ros cuadrados, útiles y 72 metros 7 decí
metros cuadrados. construidos. Se le asigna Wla cuo
ta de participación en relación al valor total del 
inmueble, de 3 enteros 30 centésimas por 100. Lin
da: Frente, zaguán. rellano, caja de escalera y zona 
libre de la parcela; derecha entrando, izquierda y 
fondo. dicha zona libre de propia fmea. 

Inscrita al folio 146 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca, fmea número 18.056. inscripción segunda. 

12. Número 13. Vivienda derecha, tipo A. en 
la planta primera alzada o piso segundo de la esca
lera dos. con unas superticies aproximadas de 82 
metros 93 decímetros cuadrados, útiles y 86 metros 
24 decímetros cuadrados, construidos. Se le asigna 
una cuota de participación en relación al valor total 
del inmueble. de 3 enteros 95 centésimas por 100. 
Linda: Frente, vivienda tipo B de iguales planta y 
escalera. rellano. caja de escalera y zona libre de 
la propia fmca; derecha entrando, rellano y zona 
libre de la propia manzana; izquierda y fondo, dicha 
zona libre. Inmueble de 3 enteros 70 centésimas 
por 100 Y el aprovechamiento exclusivo, en su por
ción delimitada, de la zona bajo cubierta, con acceso 
interior. Linda: Frente, vivienda tipo B de iguales 
planta y escalera, rellano, ci\ia de escalera y zona 
libre de la propia manzana; izquierda y fondo, dicha 
zona libre. 

Inscrita al folio 154 del tomo 1.125. libro 185. 
fmca número 18.064, inscripción segunda. 

16. Número 17. Vivienda derecha, tipo B, en 
la planta baja o piso primero de la escalera dos. 
con unas superficies aproximadas de 82 metros 9 
decímetros cuadrados. útiles y 88 metros 36 decí
metros cuadrados. construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble. 
de 4 enteros 4 centésimas. por lOO. Linderos: Frente. 
zaguán, rellano, cajas del ascensor y de la escalera 
y zona libre de la propia fmca: derecha entrando, 
zona libre de la propia parcela; izquierda, caja del 
ascensor y tal zona libre; y fondo, vivienda tipo 
B de la misma planta de la escalera uno. 

Inscrita al folio 156 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca, fmca número 18.066, inscripción segunda. 

1 l. Nú!!!ero 18. Vivienda izquierda, tipo B, en 
la planta primera o piso segunde de la escalera 
dos. con unas superficies aproximadas de 93 metros 
34 decimetros cuadrados, útiles y 103 metros 36 
decimetros cuadrados. construidos. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total del inmueble, 
de 4 enteros 73 centésimas por 100. Linderos: Fren
te, vivienda tipo A de iguales planta y escalera, rella
no, cajas del ascensor y de la escalera y zona libre 
de la propia fmca; derecha entrando, zona libre de 
la propia parcela, izquierda. ci\ia del ascensor y tal 
zona libre; fondo, vivienda tipo B de igual planta 
de la escalera uno. 

Inscrita al folio 148 del tomo 1.125. libro 185, 
finca número 18.058. inscripción segunda. 

13. Número 14. Vivienda derecha, tipo A. en 
la planta segunda alzada o piso tercero de la escalera 
dos. con unas superficies aproximadas de 82 metros 
93 decimetros cuadrados. útiles y 86 metros 24 decí
metros cuadrados, construídos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble, 
de 3 enteros 95 centésimas por 100. Linda: Frente, 
vivienda tipo B de iguales planta y escalera, rellano. 
ci\ia de escalera y zona libre de la propia fmca; 
derecha entrando, rellano y zona libre de la propia 
manzana; izquierda y fondo, dicha zona libre. 

Inscrita al folio 150 del tomo 1.125. libro 185, 
finca número 18.060. inscripCión segunda. 

14. Númeto 15. Vivienda derecha. tipo A, en 
la planta tercera alzada o piso cuarto de la escalera 
dos, con unas superficies aproximadas de 82 metros 
93 decímetros cuadrados. útiles y 86 metros 24 deci
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble. 
de 3 enteros 95 centésimas por 100. Linda: Frente, 
vivienda tipo B de iguales planta y escalera, rellano 
y zona libre de la propia manzana; izquierda y fondo, 
dicha zona libre. 

Inscrita al folio 152 del tomo 1.125. libro 185. 
fmca número 18.062, inscripción segunda. 
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15. Número 16. Vivienda derecha. tipo A, en 
la planta cuarta alzada o piso quinto de la escalera 
dos, con unas superficies aproximadas de 72 metros 
69 decímetros cuadrados, útiles y 80 metros 77 deci
metros cuadrados, construidos. 

Inscrita al folio 158 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca, fmca número 18.068, inscripción segunda. 

18. Número 19. Vivienda izquierda, tipo B, en 
la segunda planta. o piso tercero de la escalera dos. 
con unas superficies aproximadas de 93 metros 34 
decímetros cuadrados. útiles y 103 metros 36 deCÍ
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble, 
de 4 enteros 73 centésimas por 100. Linderos: Fren
te, vivienda tipo A de iguales planta y escalera, rella
no, cajas del ascensor y de la escalera y zona libre 
de la propia fmca; derecha entrando. zona libre de 
la propia parcela; izquierda. caja del ascensor y tal 
zona libre; fondo. vivienda tipo B de la misma planta 
de la escalera uno. 

Inscrita al folio 160 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca, fmca número 18.070, inscripc;ión segunda. 

19. Número 20. Vivienda izquierda. tipo B, en 
la planta tercera o piso cuarto de la escalera dos, 
con unas superficies aproximadas de 93 metros 34 
decímetros cuadrados, útiles y 103 metros 36 deCÍ
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble, 
de 4 enteros 73 centésimas por 100. Linderos: Fren
te, vivienda tipo A de iguales planta y escalera, rella
no. cajas del ascensor y de la escalera y zona libre 
de la propia fmca; derecha entrando, zona libre de 
la propia parcela; izquierda. caja del ascensor y tal 
zona libre; fondo. vivienda tipo B de la misma planta 
de la escalera uno. 

Inscrita al folio 162 del tomo 1.125, libro 185 
de Jaca. tmca número 18.072, inscripción segunda. 

20. Número 21. Vivienda izquierda, tipo B, en 
la planta cuarta o piso quinto de la escalera dos, 
con unas superficies aproximadas de 86 metros 11 
decímetros cuadrados, útil~s y 95 metros 84 decí
metros cuadrados, construidos. Se le asigna una cuo
ta de participación en el valor total del inmueble, 
de 4 enteros 39 centésimas por 100. y el apro
vechamiento exclusivo, en su porción delimitada, 
de la zona bi\io cubierta. con acceso interior. Lin
d€r0~: F!'~me, vivienda tipo A de iguales planta y 
escalera, rellano, cajas ciel asC~!!!!-or y de la escalera 
y zona libre de la propia fmca; derecha entranao, 
zona libre de la propia parcela; izquierda, caja del 
ascensor y tal zona libre; y fondo, vivienda tipo 
B de la misma planta de la escalera uno. 

Inscrita al folio 164 del tomo 1.125. libro 185 
de Jaca, fmca número 18.074, inscripción segunda. 

6. La escritura de préstamo hipotecario a que 
nos estamos refIriendo. fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaca, el dia 16 de abril de 1991. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», en el ~Boletin Oficial» de la provincia, y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, extiendo 
el presente en Jaca a 19 de enero de 1993.-El 

. Juez, Alfonso Villagómez Cebrián.-EI Secreta
rio.-16.259-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En el Juzgado de primera instancia número 8 
de La Coruña, al número I 17/1992-J, y promovido 
por doña María González Vidal. representada por 
el Procurador don Julio Pardo Murias, se ha iniciado 
expediente de jurisdicción voluntaria paro la decla
ración de fallecimiento de don Alfonso López Car
delle, casado con la promovente, que en la actualidad 
tendría setenta y dos años de edad. y quien empren
dió viaje a Brasil en el mes de octubre de 1953 
y desde entonces no se han vuelto a tener noticias 
suyas, siendo su último domicilio en la ciudlJ,d de 
La Coruña, en la avenida de Finisterre, antiguos 
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números 2 y 4, en la que fue casa cuartel de la 
Guardia Civil. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en La Coruña.a 9 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l O. 7 41-E. 

Y 2." 16-4·1993 

LA CORUÑA 

Edicto, 

Don Juan Luis Martinez López. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Jllzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 618/1992-T, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador señor López Rioboo. con
tra la fmca hipotecada por don Jesús M. González 
Pérez, en reclamación de ejecución hipotecaria se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta. por ténnino de veinte días. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Monforte, sin número, ediflcio Nuevos Juzgados. 
planta 4.·, teniendo lugar la primera el día 25 de 
mayo, a las diez horas; la segunda, si resultare desier
ta la primera. el dia 25 de junio, a las diez horas, 
y la tercera, el día 7 de septiembre, a las diez horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de hipoteca; en segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad. y en tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la oficina principal del «Banco 
Bilbao Vtzcaya. Sociedad Anónima». de esta ciudad. 
cuenta número 1.523, presentando el resguardo de 
Lngreso. 

Cuarta.-Lu1: tih!!!:ls de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplicio:; par la~ corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta y sin que pueda exigir otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do y el remate se verificará con las reglas establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiere solicitado por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicat~o 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en la fmca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7," del articulo 131. 

Décima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l." Urbana. Formando parte de edificio seña
lado con los números 14. 15 Y 16 de la plaza de 
Pontevedra de la fmea número 98. bloque posterior, 
planta sexta, piso sexto, vivienqa derecha. letra 1 
del proyecto. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
85 decímetros cuadrados y 106 metros 30 r;leci
metros cuadrados de superficie construida. Linda: 
Frente. patio de manzana, piso centro de esta misma 
planta, letra H del proyecto y rellano de escaleras; 
derecha, piso centro dicho. ascensores y patio de 
luces y vistas; izquierda. Cooperativa Eléctrica Coru
ñesa., y espalda,. patio de las casas de la avenida 
de Rubine. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña, libro 1.128, folio 225, 
fmca número 66.900, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 22.064.249 pesetas. 
2.a Una participación indivisa de 470/12.310, 

que se concreta en la trastera vinculada, número 
28 de la fmca del mismo edificio que se describe: 
Número 104, bloque posterior, que comprende, ade
más de la sala de máquinas de ascensores y espaciOS 
comunes, la superficie útil de 123 metros 10 deci
metros cuadrados, destinados a trasteras. Linda: 
Frente, patio de manzana del edificio; derecha, de 
don Antonio Siso Garcia; izquierda, Cooperativa 
Eléctrica Coruñesa, y espalda, patios de luces y 
patios de las casas de la avenida de Rubine. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de La 
Coruña, libro 1.158, folio 6 vuelto, fmca número 
67.002, inscripción decimosexta, número 28. 

Tasada a efectos de subasta en 1.980.000 pesetas. 
3.a Participación indivisa de 1.000/88.960, de 

la finca horizontal, número l de la misma casa, 
sótano 4, que se aplica a plaza de garaje, número 

. 65, que se describe: Número 1, sótano cuatro, local 
destinado a usos comerciales o industriales. Mide 
la extensión superficial útil de 1.243 metros 92 deCÍ
metros cuadrados. y la edificada o construida de 
1.554,90 metros cuadrados. Se accede a él desde 
una rampa que se inicia en la plaza de Pontevedra 
a través de los sótanos superiores, de los ascensores 
de los tres bloques y de las escaleras del bloque 
posterior. Linda: Frente. plaza Pontevedra; izquier
da. Cooperativa Eléctrica Coruñesa; derecha, casa 
número 13 de la misma plaza. otra de la avenida 
de Rubine. que fue de herederos de doña Teresa 
y doña Cannen Cotrofe. don Antonio Siso Garcia 
y casas de la avenida Rubine, y espalda. patios de 
las casas de la avenida Rubine. 

Tasada a efectos de subasta en 2.700.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficiab de la provincia, «Boletín Oficial del Estado» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y 
finno el presente en La Coruña a 17 de marzo 
oe ! 993.-EI Magistrado-Juez, Juan Luis Martinez 
López.-La Sccretana.-16.970. 

LAIoAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Manuel Hernández Cordobés, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de La Laguna, 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en este Juzgado en los autos de 'artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 333/1990. seguidos a 
instancia de Banco Popular Español, representado 
por el Procurador don Claudio García del Castillo, 
contra don Apolonio Reyes Yanes. representado por 
la Procuradora doña Rosario Hemández Hernán
dez, en reclam~ción de un préstamo hipotecario. 
se saca a pública subasta la siguiente finca: 

Urbana:-NÚlnero 3. Local comercial en1a plan
ta baja. a nivel de la calle del edificio Poeta Vl3Ila, 
en esta ciudad de La Laguna. con fachada a las 
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calles de Sol y Ortega o Juan de Vera y Anchieta, 
tiene su acceso directamente desde la calle Anchieta, 
mide 214 metros 11 decímetros cuadrados de super
ficie y linda: Frente o norte. calle Anchieta, izquierda 
entrando o este, local comercial número 2 de. esta 
planta. portal de entrada. zonas de recepción y caja 
de la escalera; derecha y oeste. huerta del Instituto 
General y Técnico de Canarias. y espalda o sur, 
casa de doña Isabel Santi Marie y don Francisco 
Rodríguez. Le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes generales del edi
ficio, cargas y beneficios de la comunidad en relación 
al valor total de aquél de 5 enteros 80 centésimas 
por 100. 

Inscripción. tomo 1.504, libro 104, folio 202. finca 
4.400 (antes 49.501). El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
junio, a las once treinta horas, previniéndole a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
20.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere el articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

De no haber postores a la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 1 de julio. a las once 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, señalándose para la tercera 
subasta, en su caso, el dia 29 de julio, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Laguna a 11 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Pedro Manuel Hernández Cor
dobés.-16.3l2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R Ranúrez Rodriguez accidental. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.118/1991, a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Javier Marrero Alemán, contra 
doila Josefa Jorge Pulido, don Ramón Rodriguez 
Umpiérrez, dúña Bárbara Martín Hemández, don 
Francisco Rodriguez Umpitrrez y «La Bocaina, 
Sociedad Anónima»), en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta eli 
pública subasta por segunda y tercera vez. término 
de veinte días y tipo que se indicará, la fmca que 
al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 del señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca ascendente a 4.078.125 pesetas, tipo 
de la segunda subasta (el tipo de la primera fue 
de 5.437.500 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 

,sito en la calle Granadera Canaria 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el día 28 de mayo de 1993. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la tercera, término de veinte 
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días y sin sujeción a tipo, el día 25 de junio de 
1993, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el re.s
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Finca A, urbana número 10 1. Vivienda tipo X 
situada en la planta ático del edificio denominado 
«Euromundo». ubicado entre las calles Juan Rejón, 
Benecharo y la Naval, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Tiene su acceso por la calle Juan Rejón. Ocupa 
una superficie aproximada de 246 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con la calle La Naval; al sur, 
con las viviendas tipo «E» y «F)) de la planta sexta 
del propio edificio; al este, con la vivienda tipo «y» 
de la planta ático, y al oeste, con la vivienda tipo 
«V» de la referida planta ático . 

Cuota de participación. Cero enteros novecientas 
ochenta y ocho milésimas por ciento. 

La adquirieron los cónyuges don Francisco Rodri
guez Umpiérrez y doña Bárbara Martín Hernández, 
por compra a «Inmobiliaria Amorós, Sociedad Anó
nima», mediante escritura autorizada por el Notario 
que fue de esta ciudad don Joaquín Pradas Her
nando, en fecha 5 de diciembre de 1977. Inscrita 
a favor de dichos titulares al folio 31 del libro 36 
de la sección 1 de esta ciudad, fmca número 2.942, 
antes número 45.334 del libro 628. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
febrero de 1993.-El Magistrado-Juez accidental, 
Pino R Rarnirez Rodríguez.-EI Secretario.-16.520. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Angela Acevedo Frias. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y C9n el número 
100/1992. se siguen autos de juicio, articulo 131 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, contra «Fi
gurartla, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
4.810.273 pesetas, tn los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, por término de ;.'~i..~te días, 
los bienes que al fmal se describirán, para cuyG 
acto se ha señalado el dia 18 de mayo, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala el día 22 
de junio, en el mismo lugar. hora e igual término, 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. y si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta, se señala el día 
22 de julio, en el mismo lugar, hora e igual término, 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
6.849.500 pesetas. 

Segunda-No se admitirim posturas que no 
cubran el total del tipo de tasación vigente en cada 
subasta 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
resguardo de haber consignado el importe de la 
consignación referida en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que Quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose, además. que los 
licitadores deberan conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Este edicto servirá igualmente para la 
notifieación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finea objeto de la subasta 

Vivienda letra A, tipo E. situada en planta baja 
del portal 2. esquina del bloque D. en el poligono 
«Parque Nuevo», de Zarzaquemada, en Leganés, hoy 
calle La Rioja. 133. 

y para que sirva de anuncio y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido y fmno 
el presente en Leganés a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Angela Acevedo Frias.-EI Secre
tario.-16.250-3. 

LOGRONO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logrono, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 160/1992. a instancia de Com
pañia mercantil «Banco de Vasconia, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Garcia 
Aparicio, contra don Pedro Amedo Duarte y su 
esposa doña Adoración Martinez Martinez. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de este día. se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. se sefiala el día 18 de mayo. 
próximo, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 18 de ju!!io. prOximo, a 
las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de ~ anteriores. el próximo dia 19 de julio. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tiJX>S de licitación. Que 
para tomar parte, deberán consignar previamente 
los licitadores, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien. además. hasta el día señalado para 
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el remate., podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Que no se podrá hacer postura. a 
calidad de ceder el remate a un tercero, exceptuán. 
dose el ejecutante. Que., a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósito de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum

-pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el muen de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra), estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y QUeda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Que los bienes embargados y que se -subastan 
son: 

Urbana: Número 20. Vivienda o piso sexto tipo 
2, con acceso por la escalera derecha B, sita en 
Logroño. calle Menéndez Pelayo, número 8. Ocupa 
una superficie útil de 119 metros 12 decímetros 
cuadrados, y la construida de 155 metros 59 cen
tímetros. Linda: Este. calle Menéndez Pelayo; oeste, 
patio lateral de luces. hueco de ascensores y pasillo 
de distribución; norte, con la casa número 6 de 
dicha calle y patio lateral de luces. y sur. con el 
piso tipo 3 de la misma planta y pasillo de dis
tribución. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño, al folio 205. libro 556. fmca 
9.602. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

y para que así mismo sirva de notificación a los 
demandados don Pedro Amedo Duarte y su esposa, 
doña Adoración Martínez Martinez, expido y fiono 
la presente en Logroño a 16 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Isabel González Fernández.-La 
Secretaria.-16.307. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Corso Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
259/1992. seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José María Terrer 
Artés. contra don Benito Mateo Alcázar, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecarla, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te fmea: 

Un trozo de terreno o solar, en el paraje Cantera 
de Murviedro, de esta ciudad de Lorca, parroqüia 
de San Mateo. Ocupa una superfici¡; de 6 i O metros 
cuadrados y dentro de esta superficie existe una 
casa, que miúe 8 metros de fachada por 7 me
trús 20 centímetros de fondo, o sean. 57 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Frente a mediodía, 
camino de la Cantera de Murviedro; levante, vereda 
sin nombre; norte, Benito Mateo Gmer, y poniente. 
Fernando Bastida Bastida. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lorca, al tomo 2.075. libro 1.728. 
folio 76. fmea número 19.060. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor. núme
ro 5, el dia 18 de mayo de 1993. y hora de las 
diez de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 18.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
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Segundo.-Que para, tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del acto. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 15 de junio de 1993 
y hora de las diez de su mañana, para la que servirá 
de tipo el75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 13 de julio 
de 1993 y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 22 de febrero de 1993.-EI Secre
tario, Alberto Tomás San José Cors.-16.280-3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Lugo. 

Hago público: Que en este Juzgado, con el número 
278/1992. se sustancian autos de procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia. representada por 
el Procurador don José Antonio Lorenzana Teijeiro, 
contra don José Falcón Seco y doña Maria Méndez 
Vila, mayores de edad. vecinos de Lugo, con domi
cilio en avenida de Carrero Blanco. número 123. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria; en virtud de providencia-propuesta de esta 
fecha, se sacan a pública subasta. por primera vez 
los bienes que se indicarán seguidamente. teniendo 
lugar el remate en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la plaza de Avilés. sin número, 
de esta capital. el día 21 de mayo de 1993. a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
25.000.000 de pesetas, la fmca número 1 y 
17.543.000 pesetas. la finca número 2, fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito TIG 

serán admitidos. 
Tercero.-Que las posturas ¡y-....drán hacerse en cali

dad de ceder el !"~ii1ate a terceros. 
Cl!&to.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Que de no haber postores para la primera 
subasta se señala para la segunda el día 21 de junio 
de 1993. a las diez treinta horas. para la Que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 21 de julio de 
1993, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Finca número 1. Tres-A. local comercial de 
planta baja, situado en la planta de este nombre, 
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de la casa a la que corresponden los números 119 
y 123. sita en la avenida de Carrero Blanco. de 
la ciudad de Lugo, y situada a la derecha del portal 
de acceso señalado con el número 123. Ocupa la 
superlicie de 264 metros 54 decímetros cuadrados. 
aproximadamente, y mirándola desde la avenida de 
Carrero Blanco, linda: Frente. oeste, avenida de 
Carrero Blanco; espalda, este, de «Construcciones 
Pedrouzo. Sociedad Limitada», e izquierda. norte, 
en parte la finca 3-B y en más parte. hueco del 
portal. escaleras y ascensor del portal número 123. 
De esta fmea forma parte el local de entreplanta. 
situado sobre el portal señalado con el número 123 
del edificio, de la superficie de 32 metros 25 decí
metros cuadrados, cuyo local linda: Frente. con la 
avenida Carrero Blanco; derecha. con el local de 
la planta baja de que forma parte; fondo, con las 
escaleras correspondientes al portal número 123. 
sobre el que se halla emplazado. y a la izquierda, 
con la fmca número 3-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo, 
al tomo 1.038, libro 599. folio lit, fmca número 
57.336, inscripción tercera. 

Finca número 2. Tres-B, local comercial de plan-o 
ta baja, situado en la planta de este nombre, de 
la casa a la que corresponden los números 119 
y 123. sita en la avenida de Carrero Blanco. de 
la ciudad de Lugo, y situada a la izquierda del portal 
de acceso señalado con el número 123. Ocupa la 
superficie de 264 metros 54 decímetros cuadrados. 
aproximadamente. y mirándola desde la avenida de 
Carrero Blanco, linda: Frente. oeste, avenida de 
Carrero Blanco; espalda, este, de Pedro SanflZ y 
de «Construcciones Pedrouzo, Sociedad Limitada»; 
derecha, sur. en parte la fmca 3-A del propio edificio. 
propiedad hoy de don José Falcón Seco, yen parte, 
hueco del portal. escaleras y ascensor del portal 
número 123, e izquierda, norte, con la fmca número 
3-C, del propio edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo. 
al tomo 1.038. libro 599, folio 112, fmca número 
57.338, inscripción tercera. 

Dado en Lugo a 23 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez. José Antonio Varela Agrelo.-Doy fe.-El 
Secretario.-16.262. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.368/1992, 
a ínstancia de don Miguel Ballester Diez, contra 
doña Maria del Pilar Martinez Alvarez y don Ciríaco 
Sánchez Sánchez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 24 
de mayo de 1993, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar 
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previamente el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficína 4.070) de este Juz
gado, presentando. en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivQ el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero interior derecha situado en la planta 
primera de la casa número 15 de la calle Andrés 
Borrego, de Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 27. 
de Madrid al tomo 191 del archivo, folio 80, fmca 
número 19.758, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de noviem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-16.274. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.023/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie- • 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Antonio 
Hernández Espínosa, don Francisco Hernández 
Martinez, don Francisco Poveda Povéda y doña 
Carmen Pacheco Pomares, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma.i'ia
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 4.404.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO dia 14 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sín sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dímiento: 245900000 1023/91. En tal supuesto 

. deberá acompañarse el resguardo de íngreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los ínmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubíerto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Torrevieja (Alicante). Vivienda sita en 
la calle Navegantes, número 2, escalera 4. cuarta 
planta, puerta 14. Edificio «MargaDa». Ocupa una 
superficie útil de 75 metros 17 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2. al tomo 842, libro 649, folio 18. 
fmca registral número 62.106. inscripción segunda. 

Adición: 

y para que sirva de notificación de la existencia 
del procedimiento a los fmes prevenidos en el ar
ticulo l.490 de la LEC, al acreedor posterior 
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«Inmobiliaria Margalla, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero. libro el presente en Madrid a 
23 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-16.245-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.373/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Josefa Pastor Savall, don Jose Bayo Lluch. 
don Vicente l':avarro Muñoz, doña Francisca Mar
tínez Castillo, don Rafael Esteban Pardo. doña 
Amparo Navarro Camps y don Gonzalo Francisco 
Pérez Villaplana. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tennino de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 18 de mayo 
de 1993. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por los tipos 
siguientes: Finca 41.945, 2.342.744 pesetas, y fInca 
42.027. 3.179.297 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicaCión del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta povisional de consignaciones de este Juzgado 
número 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como sufIciente la 
titulación, y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Valencia, inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Valencia: 

Finca registral 41.945, sita en calle Marqués de 
Loz~a, 1, bajo derecha. 

Finca registral 42.027. sita en calle Marqués de 
Lozoya, 5, 4.° 7. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», que servirá de notificación a don Rafael 
Esteban Pardo, don Gonzalo Francisco Antonio 
Pérez Vilaplana y doña Maria Amparo Navarro 
Camps, expido y fmno el presente en Madrid a 
13 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-16.256-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.623/1991, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Agost Climent y 
doña" Joaquina Pitarch Ribes, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 18 
de mayo de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sála de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 8.004.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de junio de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1993. a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuqluiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
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presentando en dicho caso, el resguardo del ingreso. 
Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas ios pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 7, o sea. piso sexto destinado a vivienda 
del edifIcio que se dirá, con acceso independiente 
por puerta recayente a la escalera de uso común, 
que arranca desde el portal situado a la izquierda 
de la fachada de la calle de su situación. Ocupa 
una superficie construida de 199 metros 21 deci
metros cuadrados y útil de 155 metros 78 decimetros 
cuadrados, distribuidos interionnente. Lindante: 
Derecha y fondo, José Galmes Salas, e izquierda, 
Carmen, Antonio y Maria Godes Rubert. 

Es del tipo A Y tiene asignada una cuota de par
ticipación en los elementos comunes, a efectos de 
distribución de beneficios y cargas, del 12,50 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.240, libro 274, sección norte 
de Castellón, folio 171, fmca 28.106, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y flrmo el presente en Madrid 
a 25 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez SalcedO.-EI Secretario.-16.283-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
1.696/1992-5.8

, y a instancia de doña Manuela ,Pas
cual Ríos, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Isidoro Pascual Pajares. nacido 
en Cobos de Fuentedueña (Segovia), el día 2 de 
enero de 1903, hijo de Francisco y de Matea, cuyo 
último domicilio conocido fue en calle Esperanza 
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Currascosa, 9, Y evn documento nacionai de iden
tidad desconocido. En cuyos autos, de confonnidad 

. con lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL he acordado la publicación 
de! presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienc:> pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 19IJ3.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Luis Terrero Chacqn.-La 
Secretaria judicial.-l1. 792. 

y 2." 16·4·1993 

MADRID 

Edicto 

Doña Aurora EJ6segui Sotos, Magistrada-Jueza titu
lar del Juzgado de Primera Instancia numero 5 1 
de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado Ne siguen autos 
de juicio ("jecutivQ, número 792/1990. promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Enrique Hemández Tahernilla. contra don Luis José 
Diez Antonio y doña Angeles Martin Cerro, en 
trámite de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, plazo de veinte 
días y el precio de tasación que se indicará. la 
dguiente, finca: 

Urbana 55, piso sito en calle Villa Marin, 4, sép
!¡u:.~) B, de la torre G-I, de Madrid. Consta de ves
tÜ"IJ/O, salón. tres dormitorios, dos bailOS y cocina; 
12,:,.50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de b Propiedad número 34 de Madrid al libro 43, 
tomo j:o;SY, folio 25, finca número 2.287. 

Las "ondiciones de la subasta son las siguientes: 

Prim;; 1.-:,3 primera subasta queda señalada p¡¡ra 
el día 18 ,k mayo, a las doce horas, siendo el tipo 
de tasación '~n Que ha sido valorado de 33.508,125 
pesetas, 110 admitiéndose posturas que IIO cubran 
las dos terceras :'artes del avalúo. De no haber pos
tores en la primera suhasta, se señala para la segunda 
el día 18 de junio, a las doce horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo y, en su caso, una tercera slJbas
ta el día 13 de julio, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado número 
01/900.319/3, al menos, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
indicando como número de procedimiento 
2545-000-17-792/90. pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el r:.:mate a Hn tercero. 

Tercero.-Qull las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si exist;,':ren, quedan subsi:,;
tentes, sin que se dedique <! Sll extinción el precio 
de remate, entendlcndose '11,,", d rematante las acep
ta y queda subrogado en l;.'j _ responsabilidades y 
obligaciones que las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convpca eMe subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de tituivs de propiedad, 
existiendo certificación del Registm de la Propiedad 
unido en autos. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.--La 
Magistrada-Jueza, Aurora Elóseg1.li Soto~.-
16.282·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.233/1992, 
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a instu!lcia de "Caja Postal. Socied.'ld Anónima'), 
contra «Alomán. Sociedad Anónima»; don Agustin, 
dona Encamación. doña Ana y doña Maria Ortega 
Navarro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, pnr ténnino de veinte día,>, los bienes que 
luego se diran, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el pu')ximo dia J 8 
de mayo de 1 IJ93, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Jw.gado, por el 
tipo de 12.360.000 pesetas. 

Seguntia.-Para el supuesto de: que resultare desier
ta la primera, se ha seilaJado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de junio de 1993, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del· 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 21 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala dl' Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán poosturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuqluíera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provi'iional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(eapitan Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastantes, ~in que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga ... y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hur.iere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura~ en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana tltmtro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplintiooto 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pediJo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la súbasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presentes edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda procedente de la manzana C del con
junto urbarústico en construcción radicante en el 
término municipal de Estepona, en el partido de 
Zarza, que se denomina «The Sun Gardens». Se 
sitúa en la planta baja del edificio 21; es de tipo 
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A Tiene una superficie construida de 83 me
tros 63 decímetros c,uadrados. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 677, libro 478, folio 156, nnca regis
tra1. 35.194. 

y para su publicacion en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
10 de febrero de 1 993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salccdo.-El Secretario.-16.28 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistradd-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especiai del «Banco Hipote
carío», bajo el numero 1.862/l992, a imtanda de 
«Banco Hipotecario de Espatla, Sociedad Anóni· 
ma», contra doüa Francisca González Mellado, en 
los cuales se ha acordado S<l.car a pública subasta, 
por t~rmino de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.916.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha st;ña1ado para la segunda subasta 
el proximo dia 30 de junio de 1993. a las diez 
cuarenta hor<lS de su mañana, en la Sala de i\udien
da de este Juzgado, con la rebaja deJ 25 por 100 
del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1993, a las diez cuarenta hora.;; 
de su mañana, en la Sala de Audiencia ue este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edkto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se'acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autofl, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
pam que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
glin otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes el crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, ~in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primen! 
y segundH subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos, 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalaflÚentos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Sevilla, calle José León Sanz, 34. 1.°, 
4; inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sevilla. al folio 1, tomo 804. libro 419, 
fmca 28.374, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-16.222. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. en el secuestro seguido 
en este Juzgado con el número 460/1987, a instancia 
del Procurador señor Abajo Abril. en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Enrique Lifante 
Díaz y doña Maria Consuelo Iñiguez Díaz, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario; se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnmo 
de quince días. los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de mayo de 1993 
y hora de las doce· cuarenta de su mañana, por 
el tipo establecido en la escritura de hipoteca. ascen
dente a 1.015.178 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho típo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. el dia 23 de junio 
de 1993 y hora de las doce cuarenta de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 28 de julio 
de 1993 y hora de las doce cuarenta de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentra en la sede de los Juzgados 
de plaza CastiUa, número l. cuenta corriente de 
este Juzgado, número 14000-4, el 50 por 100 del 
tipo establecido en cada caso, debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el Banco 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en .el Banco de la consignación correspondiente. 
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Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en las 
subastas. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros. 
• Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
se deriven, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el flÚsmo 
día y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

Número 13. Vivienda tipo 1 en la planta ático, 
izquierda subiendo por la escalera de acceso a la 
misma. situada en calle General Monasterio. número 
30 de policia. a nivel de la planta tercera. con facha
da a esta calle, y sobre la planta segunda con fachada 
a la calle Acagón, con una terraza a su frente. de 
su uso exclusivo. compuesta de vestibulo, paso, cua
tro donnitorios, comedor-estar, cocina. dos aseos 
y galería: tiene una superticie útil de 84 metros 
24 decímetros cuadrados, y construida de 109 
metros 30 decímetros cuadrados, y linda entrando 
en la misma: frente. zaguán de entrada y vivienda 
señalada con el número 12 en planta tercera de 
esta misma escalera; derecha. terraza de su uso 
exclusivo y calle Acagón; izquierda. zaguán de entra
da y patio de luces, don José Castaño· y otro. y 
espalda, patio de luces y vivienda señalada con el 
número 22. planta ático, con entrada por la calle 
Rey Don Jaime. número 14 de policía. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 1.185, 
libro 325. folio 78, finca 30.520, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide el presente en Madrid a 11 de 
febrero de 1993.-La Magistrada-Jueza.-16.484-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 926/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Lloréns Valderrama, en representación de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
doña Fátima Sancho Cubino y doña Beatriz Sancho 
Cubino, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la 
demandada doña Beatriz Sancho Cubino: 

Urbana: Local llamado «Cero Cero Seis». de la 
casa señalada con el número 2 de la Costanilla 
de San Pedro y 11 de la calle de Segovia. Está 
situado en la planta de locales o baja de la calle 
de Segovia. una parte del local tiene doble altura. 
por lo que también ocupa espacio en la planta baja. 
o primera de la calle Segovia, y linda: Al frente, 
con la calle Segovia. por donde tiene su acceso; 
a la derecha. con el local «Cero Cero Cinco» bis 
por el fondo. con el local «Cero Cerm bis y subsuelo 
del edificio. y a la izquierda. con la constanilla de 
San Pedro. La parte de la planta baja o primera 
de la calle Segovia; linda: A la derecha, con el local 
«Cero Cero Cinco» bis; a la izquierda, con la zona 
de Conserjeria y portal, y por el fondo, con el portal. 
siendo su frente la calle Segovia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid, al tomo 
1.966. folio 45 y fmca registral número 44.118. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66. 
el próximo dia 27 de mayo de 1993, a las once 
horas de su mañana, con atreglo a las sigientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.637.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la .Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Rewstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 
haciendo constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzgado los miércoles de diez treinta a doce treinta 
horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del al.tor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultart> J¡;siena 
la primera subasta, se señala para que ter¡ga lugar 
la segunda el próximo día 24 de junh d~~ 199J. 
a las once horas de su mañana, en las ou'>mas con· 
diciones que la primera, excepto el I ipo Jel ¡emate. 
que será del 75 por 100 del de la primera: y. CdSO 

de resultar desierta dicha segun(ja subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 22 
de julio de 1993. también ¡¡ la~ once hOJas de su 
mañana. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fJjadas para la segum!d. 

Sirviendo el presente edicto de notIficación de 
los señalamientos de sub.ljta a la demandada, dado 
el paradero desconocimiento .:le la misma. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-bl Secret,mo.-16.5 34. 

MADRID 

Don Luis Manuei V?,; .,--"_~ Outc:rino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de }'¡hq;::~a Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.104/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, en representación 
de «Computer 2.000 España. Socíedad Anónima». 
contra don Fernando Alonso Martínez Escolano, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térmíno de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados que al fmal se 
describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense. 22. 2.a 

planta. de Madrid. en primera convocatoria, el día 
8 de junio de 1993, a las diez treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.025.750 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos teceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depOsitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao ViZcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basílica. 19. de Madrid, clave nUmero 2.546. 
aportando el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
Gon aquél. resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cllarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecuiante. 

Qutnta.-Se reservarán en depósito a instanda del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexa.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinaNe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para Que tenga lugar 
la segunda el dia 6 de julio de 1993, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que se rebajará 
un 25 por lOO, yen caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 8 de septiembre de 1993, a las 
diez treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la casa sita en Madrid. 
calle Bailén, 11, situada en la planta tercera sin 
contar la baja. parte anterior derecha de la casa. 
Ocupa una superficie aproximada de 160,36 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 2.044, folio 210. 

y para que sirva de notificación a don Fernando 
Alonso Martinez Escolano y para general conoci
miento y publicación en el «Bolt:tin Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y 
fmno el presente en Madrid a 8 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte 
Outerino.-EI Sccretario.-16.238. 

MADRID 

Edicto 

Don Luís Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Ju~gado de mi cargo. 
hajo el número 790/1991, se l>iguen autos de juicio 
ejf'cutho a instanda del Pro.;.;urador don Antonio 
Andrés García Arr.bas, en representaciün de I\BNP 
FspaI1a, Sociedad Anónima». l;(lutra don Angel 
Ramón Heredia Saiaberria y d{)~a RO\a Salabemd 
Carril. en re..:Jamw.:ié'!l de ;;M.tid .. ,j, en "'.':.JY¿:¡,:\ aclU3·· 
C!OlleS se ha a.:,nd<lch) >,;.;,'·:<tf a la \ l;:'!1ta en p¡u-:-w:ra 
:,' públ:ca suha.,,~a, plH té::-truno de v1!:iotc di..t:' y precio 
de :-\1 avalúo, hs si!,ruielltes bjen¿os emhd!'gados que 
a tal fi.a ~c de!icribcn. 

La suba<;ta te'1dra. !ug;u en la Seda de Audiencia 
Uf" este Juzgadc. :<iih~ en la calle Oren .. c. numero 
22. segunda planta ... fe Mad:i.d. ('n primera wo
yocatmia, el dia ~ de ,:ulii,) de ¡99J, a las diez 
horos, con arreglo a las siguient~s 
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Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 26.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basilíca, número 19, de Madrid. clave número 
2.546. aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmci6n, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, con la excepción del 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

,la responsabilidad de los. mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximO día 6 de julio de 1993. a 
las diez horas, en las o1ismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
25 por 100. y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dla 8 de septiembre de 1993, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones f]jadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la calle Ribadavia. numero 8, escalera 
derecha, piso tercero B. de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 18 de Madrid. 
al tomo 1.033, libro 505, folio 219, rUlCa registral 
número 39.269. 

y para que sirva de notificacion a doña Rosa 
Salaberria Carril y para general conocimiento y 
pubHcacíóo en el «Boletín Oficial del Estado». «80-
letin Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido y ftrmo el pre
sente en Madrid a 8 de marzo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Luis Manuel Ugarte Oterino.-EI Secre
tario.-16.246. 

MADRID 

Edido 

Don Francisco David Cubero Flores, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 27 
de Madrid, 

Hago saber: Que enjuicJo de cngnidón 429/1986. 
se ha. d¡ctado la siguiente ¡eso!ución: 

í'rovid<'"J::da ~/(agistrw .. kdue7. sdlor Cubero flo- .. 
res, en M¡l'.irid. a 9 de rn<i: Z(l de i 4~:3 

Dada cuenta .. únase a k,s aul,)S el es(."rito de la 
p:ute ,1ct.'_,ra de fecha 1 de maf?ll de 1993 y c(Jn~ 
1,lfll:e ~.;e solic'ta, se acuerda sacar a suh.aMa públi.ca 
el pbo sito en calle Cap1tan C<!r1os Haya. 6-1 E, 
de Gcu,fe, y cuya valoración asciende a 6.240.000 
pesetas, para resp0nder de 77.310 peselas de prin
cipal y 50.000 pesetas Pfe-supuest3.das para costas. 
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Publiquese edicto por ténnino de veinte días, en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
«Boletin Oficial del Estado». y tablón de anuncios 
de este Juzgado, celebrándose la subasta el dia 28 
de mayo de 1993, a las diez treinta horas, y los 
días 22 de junio y 16 de julio a igual hora. caso 
de ser necesaria segunda y tercera subastas. Subasta 
que se celebrará. confonne a las siguientes con
diciones: 

Bien subastado 

Vivienda piso primero, letra E de la casa núme
ro 6, de la calle Capitán Carlos Haya, de Getafe, 
con superficie de 78 metros cuadrados. 

Datos registrales: Finca 33.758. folio 42, to
mo 827, libro 60 de la sección La. 

Valor de tasación: 6.240.000 pesetas. 

Primero.-Para poder participar en la subasta será 
necesario depositar el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. en la oficina 4.070 del Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta número 2.547. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Admi
tiéndose posturas en 'pliego cerrado. 

Tercero.-No cabe cesión a tercero. a excepción 
del ejecuu;mte. 

Cuarto.-Caso de ser necesaria segunda subasta. 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. 
y de ser necesaria la tercera, no habrá tipo. 

Lo mandó y fIrma su señoría. doy fe. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Dado en Madrid a 9 de marwde 1993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco David Cubero Aores.-EI 
Secretario.-16.323. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.337/1991. 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
Sociedad de Crédito Hipotecario, representada por 
la Procuradora doña paz Santamaría Zapata. contra 
«Promotora Vicma, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días. los bienes que al 
tlnal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tre~ primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 18 de mayo de 1993, a las diez 
diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
9.980.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 22 de junio de 1993. a las diez 
diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
7.485.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 14 de septiembre de 1993, a 
las diez cuarenta horas de ia mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
Jos postores -a excepción del acreedor demandan
te- d..:lberán consignar una cantidad igual por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
pr.imera y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual, por Jo menos. a1 20 por 100 del 
ttpo señalado para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002337/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme-. 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto urbanizado «El CotO», fmca 36. vivienda 
tipo B, Mijas (Málaga). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola. tomo 1.092, libro 320. folio 121, fmca regig.. 
Ira! 22.785. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.251-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.163/1986. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Aguilar 
Fernández. en representación de don Pedro Escobar 
Lozano, contra «Entidad Vda de Pavón y Cia. 
Sociedad Limitada», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
cüas y precio de su valoración, los siguientes dere
chos embargados a la Sociedad demandada: 

Derechos de traspaso del local número 19 de 
la nave letra D, del Mercado Central de Frutas 
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y Hortalizas de la Unidad Alimentaria de Madrid 
(Mercamadrid). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aucüencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta. el próximo día 15 de junio del pre
sente año, a las doce horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadOres consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 1.163/1986, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, -sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 13 de julio del año en 
curso, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de septiembre 
del presente año, a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Esta
dO)}, expido y firmo el presente en Madrid a 12 
de marzo de 1993.-El Secretario.-16.302. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 52/ 1986. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Sergio Corvillón Remartínez. y en ejecución de sen
tencia se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado 
al demandado, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasacion. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de junio próximo y hora 
de las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de julio próximo y hora 
de las diez. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceros partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo con· 
fonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda 7, letra e, en planta 7, del edificio situado 
en avenida de las Naciones, número 35, de Fuen
labrada. Consta de 85,70 metros cuadrados. dis
tribuidos en vestíbulo, salón-comedor. tres donni
torios. cocina. baño, terraza y tendedero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen
labrada. al tomo 792, folio 58, fmca número 52.063. 

y para que sirva de notificación en forma al públi
co en general y al cónyuge e ignorados herederos 
del demandado, en particular, expido el presente 
en Madrid a 17 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-16.137. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 57/1990. 
a insiancia de «Promotora Usa. Sociedad Anónima», 
contra don Jaime Juan Bover, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 13 
de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7.gado. 
por el tipo de 14.000.000 de pesetas. La finca regis
tral número 9.389. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 28 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja dd 25 
por toO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 2 de noviembre de 1993, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin sujeción a tipo 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirá.!1 posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En Palma de Mallorca. Número l-B de orden. 
Local divisible situado en la planta segunda o sótano 
segundo, el cual tiene acceso a través de una rampa 
que arranca desde la calle Soldado Marroig, que 
pasando por la planta terc;era o sótano primera y 
por la planta que se describe desemboca en la planta 
primera o sótano tercero. Mide 850 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Mallorca, al tomo 1.921, libro 
184, folio 102. fmca número 9.389. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a 22 
de marzo de 1993.-El Magistrndo-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-16.332. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Víctoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia n~mero 37. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos de juicio de menor cuantía. núme
ro 1.345/199 L. sobre división de cosa común a ins
tancia de don José Luis. don Agustín. don Alvaro 
Javier de Vícente Retortillo, contra don Manuel Sfm
chez Rodríguez y doña Maria del Carmen Diez 
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Cerviño, en cuyos autos y por providencia de fecha 
24 de marzo de 1993, se anunció la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. del inmueble 
objeto de estos autos. que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 25.000.000 de pesetas., 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. quinta 
planta. 

La primera subasta. el dla 19 de mayo, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

La segunda subasta, caso de que no fueran rema
tados en la primera subasta. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 15 de junio, a las diez horas. 

La tercera subasta. si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de julio, a las once horas. 
sin sujeción a tipo, pero con las condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación. 

Segundo.-Para tomar parte. deberán consignar 
previamente los licitadores en el establecimiento al 
efecto, una cantidad igual o superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que no se podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria. para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna aclaración por 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

El inmueble objeto de la subasta: 

Solar situado entre medianeras en la calle Cádiz. 
número 6. manzana 208. de forma casi rectangular. 
que tiene una longitud de fachada de 5.63 metros. 
por un fondo de 26.06 metros. suponiendo en total 
una superficie aproximada de 140.336 metros 
cuadrados. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y publicaciones en los periódicos 
oficiales. expido la presente en Madrid a 24 de 
marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza. María Vic
toria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-16.232. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
221/1993-5.a • y a instancia de don Juan de Frutos 
Llorente, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Maximino de Frutos LJorente, naci
do en Armuña (Segovia). el día 26 de mayo de 
1886, hijo de Simeón y de Marcelina. cuyo último 
domicilio conocido fue en El Pardo (Madrid). y 
con documento nacional de identidad desconocido. 
En cuyos autos. de conformidp.d con lo establecido ~ 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Terrero C'hacón,-La 
Secretariajudicial.-16.828. l.a 16-4-1993 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha. dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital, en los autos de ejecutivo núme
ro 119/1981. seguidos a instancia del Procurador 
señor Alas Pumariño. en nombre de «Motor Ibérica. 
Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria Gon
zález Delgado, se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez. el bien que al final se indica. 
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya. número 66, primera planta. se ha señalado 
el día 24 de jlJ.nio de 1993, a las once horas de 
su mañana, haciéndose constar que salen a subasta 
por el precio de 5.600.000 pesetas. no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del tipo; que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los licitadores una can
tidad igual. por lo menos. al 50 por 100 del referido 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Mesa del Juzgado, depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta corriente 16.000-5. del Banco Bilbao Viz
caya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se señala el día 27 de julio de 
1993. a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar. para la celebración de la segunda subasta, 
por el tipo de 4.200.000 pesetas. que es el 75 por 
100 del que sirvió de base a la primera. y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta. se señala el dia 9 de septiembre 
de 1993. a las once horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la tercera, sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por lOO del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de no ser hallados en su 
domicilio. Se tienen señalados. y en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar en el dia y hora 
señalados, se entenderá prorrogado al día siguiente 
hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 14. Vivienda tipo DN-3. sita en 
la planta tercera y señalada con la letra B. es el 
número 38 de la urbanización «Ciudad Residencial 
Los Olivos», en el ténnino Dalf. número 7. Ocupa 
una superficie útil de 79,17 metros cuadrados. Tiene 
una cuota de 6 enteros 149 centésimas por 100. 
Se compone de «hall», comedor-estar. tres dormi
torios, cocina. baño y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares 
al tomo 576. folio 73, fmca 2.505. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-16.190. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
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en este Juzgado con el número 1.284/1991, a ins
tancia de don José Suares Montaño. representante 
legal de los menores Emilio Suárez Silva e Iván 
Suárez Silva, contra don José Palomo García, sobre 
una falta de lesiones. en la que se ha acordado 
citar a don José Palomo García, que tenia su domi
cilio en Bueso de Pineda. 27, Madrid, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado paradero. para que 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, el día 12 
de mayo de 1993, a las nueve cuarenta horas. por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
valerse, así como podrá hacer uso de la facultad 
Que le concede el articulo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna de don 
José Palomo García, expido el presente edicto que 
se insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y en el «Boletin Oficial del Estado» en Madrid a 
25 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Rosa
rio Espinosa Merio.-EI Secretario.-16.327-E. 

MADRID 

t."dicto 

Don Agustín Góme_z Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 575/1992, 
a instancia de «Centrobán Sociedad de Promoción, 
Recursos e Inversiones. Sociedad Anóninla», contra 
don Julián Rodriguez González y doña Ana Cabrera 
Girona, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 65.325.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
la la primera, se ha señalado para la segunda ::.'Ubasta, 
el próximo día 17 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas qe no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55 oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrante!' en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitAdor 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentrs al crédito rtel actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin c-ancelar. entendien·· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
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gado en la necesidad de sati~facerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio ¡;lel remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidd de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que huoiere de suspenderse cual· 
~qujera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse .en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 1 J l. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Local con destino comer
cial, sito en planta baja de la casa número 22 de 
la calle Obispo 'Cobos. de la tillca sita en Ubeda 
(Jaén). Con una superficie en virtud de segregación 
anterior. de 265,73 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda 
(Jaén), al tomo 1.544, libro 682, folio 142, finca 
número 36.495~N. inscripción sexta. 

y para su publir,;ación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 12 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez Agustin Gcmez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.099-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcta Martos, Magistrado~Juez de Pri~ 
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 928 de 1986. a in::.tancia 
de la Entidad Unicaja~Ma!aga. representada por el 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, 
contra don Juan Francisco Pans Carrera y don Juan 
Manuel Rodriguez Muñoz. en los que se ha acor· 
dado la venta de los bienes _embargados en pública 
subasta, a cuyo fm, para que tenga lugar la tercera 
subasta. se señala el día 18 de mayo próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, 6, 2.0

• bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de la segunda. debiendo los licitadores consignar 
previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la llÚsma, cuya subasta se hace sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certiticación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante, la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiendose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex.tjnción el precio del rema· 
te. haciéndose ~xtensivu el presente edicto para que 
suya de notificación d lOS demandados que se 
t'ncuentran en ignorado paradero. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa chalé situada en la calle Rubén 
Darlo, 62, hoy calle 16, C. número 24. en el sitio 
denominado Andalucía La Nueva. Tiene una exten~ 
sión superficial edificada de 57,22 metros cuadrados 
y el solar 122,06 metros cuadrados. Valorada a efec· 
tos de primera subasta en ? .000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella, al tomo 942, folio 141, fInca 2.013. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jose Garcia Martos.-El Secre
tario.-16.436~3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Marquez, Magistrada~JueZ<l 
del Juzgado de Primera Instancia número I 1 de 
esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan a' 
número ·191l991-H, autos de procedimiento del aro 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia df 
Caja de AhOrTOS y Pensiones de Barcelona. L~ 
Caixa, contra doña Anita Augusta Baetens, sobr€ 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerdf 
sacar a pública subasta. por primera vez, ténninc 
de veinte días y precio fijado en la escritura df 
constitución de hipoteca. los bienes que luego St 

dirán. para cuyo acto se ha seiíalado en la Sah 
de Audiencias de est.e Juzgado, el próximo dia 2¿ 
de mayo y hora de las doce treinta, bajo los requisito! 
y condiciones que se dirán, y en prevención d( 
que no hubiese postores en dicha subasta. desd! 
este momento Quedan anunciadas una segunda ~ 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sab 
de Aurllencias de este Juzgado, el próximo día 21 
de junio y hora ue las doce treinta, para la segunda 
y el próximo día 19 de julio y hora de las docl 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá dc tipo de la subasta el fijad( 
en la escritura de hipoteca. no admitiendose postun 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 dI 
la primera e igualmente no se admitirán postura: 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia su 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en caUdad de cede 
el remate a tercero, ex.clusivamente por la acton 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas todo' 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por Jo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primer; 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantida( 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalad, 
para la segunda. 

Lo$ depósitos deberán efectuarse en la oficilli 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Lados. núme 
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci 
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera 1m 
tanda número 11 de Málaga. Concepto: Subasl<1 
Número de procedimiento. cuenta nUmero 2.90h 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardl 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metáliC( 
en la Mesa del Juzgado. 

Tcrcero.-Que desde la publicación de este amll1 
cio de subastas hasta su celebración podrán hacers 
posturas por escrito. en pliego cerrado, en la Mes, 
del Juzgado, y junto a él. el resguardo de habers 
efectuadQ el depósito de la consignación mcnch 
nada en el número 2 de e.:;te edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regi~ 
tro a qtle se refiere la regla cuarta del articulo 1 J 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiest, 
en la Secn:tarta. entendiéndose que todo Ilcitado 
acepta como bastante la titulación. y que las carga 
o gravámenef; anteriores y los preferentes ... i lo 
hubiere. al credito del actor continuar¡J.n ,"ubsíster 
tes. entendiéndose que el rematant\! los acepta 



BOE núm. 91 

queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la deudora. dona Anita AugUsta Baetens. 
del señalamiento de subastas acordado, para el 
supuesto de intentada la notificación en forma per
sonal. a la misma. en la finca o fincas hipotecadas. 
tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 19 B, 
situado en el nivel 1 del centro comercial ~El Zoco», 
en construcción, en la «Urbanización, Calypso», par
tido de Calahonda, término de Mijas. De superficie 
53,3 metros cuadrados, que linda: Al frente. sur. 
zona común del solar por la que tiene acceso; dere
cha. entrando. este, local del sótano número 1 A; 
izquierda. al oeste. local 18 B. Y al fondo, norte, 
subsuelo de la parcela en la que se levanta. 

InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 
Mijas, al tomo 1.121, libro 343, folio 55 vuelto. 
fmca 24.779. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta, en la suma de pesetas 
8.100.000. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria judicial.-16.167. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magist.t:ada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 604/1988, 
seguidos a instancia de Caja Rural Provincial de 
Málaga, contra don Manuel Ruiz López y doña 
Carmen Femández Espada. se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes embargadOS 
que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, 6, tercero, el día 17 de junio 
próximo; de no haber postores en esta primera 
subasta. se señala para la segunda el día 19 de julio 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 20 de septiembre siguiente se cele
brará la tercera subasta; todas ellas a las doce horas, 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en 'ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con~ 
formarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 
otros, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose ·que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien a subastar 

Urbana 40. Vivienw. en planta segunda tipo E. 
portal 1. del bloque 5. edificio «La Atalaya», sito 
en la barriada de Benagalbón, ténnino de Rincón 
de la Victoria. Extensión, 105,62 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de ésta al tomo 485. Valorada a efectos de subasta 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-16.226. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de esta capital y 
su partido, en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 702/1989, a instancias del Procu
rador señor Miguel Lara de la Plaza, en nombre 
y representación de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima);. contra don José GonzáJez Serrano y 
doña Maria Nieves Morán Martinez. se saca a públi
ca subasta la siguiente fmca: 

Urbana.-Número 20. local comercial procedente 
del edificio radicante en el término municipal de 
Marbella, situado en Los Barronales del Faro. donde 
está señalado con el número 3, y se denomina edi
ficio «Panorámico»; comprende una extensión super
ficial de 139 metros 50 decimetros cuadrados y 
radica en su planta baja. Son sus linderos los siguien
tes: Su entrada la tiene al sur, y da a los demás 
puntos cardinales. Linda por todos sus puntos con 
dichas terrazas y demás; a la izquierda y fondo, 
con fmca segregada que se segregó de ésta; este, 
local adscrito para su uso y disfrute. la terraza amplia 
que se cita por· sus lindes con las caracteristicas 
del referido disfrute. 

CUota: 6,58 por 100, 
. Inscripción: Pendiente de inscripción a nombre 
de sus titulares por razón de la fecha del título 
que se dirá, citándose a efectos de búsqueda el folio 
134 del libro 120 del Registro número 2 de Marbella, 
inscripción primera de la fmca número 9.143. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 2 de septiembre y hora 
de las once en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 50.000,000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 1 de octubre, 
sirviendo de típo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximO dia 
26 de octubre, debiendo consignarse para tomar 
parte en ella el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Y sirva este edicto de notificación a los 
demandados. 

Dado en Málaga a 25 de marzo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16A06. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Manzanares 
(Ciudad Real), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo: 
tecaria. seguido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representado por la 
Procuradora doña Enriqueta Gómez Salido contra 
don Francisco Espinar García Noblejas y doña 
Maria del Milagro Ochoa Amo, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. se saca a 
pública subasta por primera vez las fincas que al 
fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el día 18 de mayo, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 25.306.150 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del precio de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 18 de junio, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el día 18 de julio, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Fincas que salen á subasta 

l. Tierra cereal secano, en término municipal 
de Manzanares (Ciudad Real), y sitio denominado 
Dehesa de Siles. Cerro Mayoral y Candelero, de 
caber, según reciente medición practicada, 21 hec
táreas 17 áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte, la 
carretera de Moral de Calatrava; saliente, la Vereda 
de Andalucía y finca de doña Teresa Ochoa Alday. 
y una parte de monte que procedente de la misma 
Imca matriz de la que esta constituye el resto se 
vendió a don Angel Gómez Martinez y esposa, y 
al poniente, con la citada fmca segregada de la matriz 
que se vendió al citado señor Gómez y esposa, sepa
rada por un carril que de hecho hoy no existe. Se 
dice que la divide el camino de la Caridad y el 
carril de Candelero que hoy tampoco existen. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manzanares, 
tomo 683, libro 276, folio 192. f"mca número 16.258. 

Valorada en 11.117.925 pesetas. 
2, Tierra a cereal de secano en ténnino de Man~ 

zanares (Ciudad Real), al sitio denominado Dehesa 
de Siles, Cerro Mayoral y Candelero, que tiene de 
superficie 30 hectáreas 42 áreas 50 centiáreas. según 
el titulo. pero según reciente medición tiene 27 hec
táreas 2 áreas 50 centiáreas. Linda: Al norte, la 
de don Antonio Ochoa González Elipe, hoy sus 
herederos y otra del mismo propietario don José 
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Ig-.nJl'io Oehaa Amo, hoy de la compradora (doña 
María del Milagro Ochoa Amo): al este, el mismo 
señor Ochoa Amo, hoy de la compradO! a, heredaos 
de don Antonio Ochoa y la Vereda: al sur, la carre
t.era de Daimiel a Valdepeñas, y al oeste, la citada 
carretera y fmea de don José Ignacio Ochoa, hoy 
de la compradora (doña Maria del Milagro Ochoa 
Amo)_ Esta tinca tiene forma irregular y se halla 
en el vértice de la carretera de Valdepeñas a la 
Vereda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares, tomo 861, libro 364, folio 106, tinca núme
ro 22.644. 

Valorada en 14.188.125 pesetas. 

Dado en Manzanares a 15 de marzo de 1993.-El 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-16.275-3. 

MARSELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 126/1991 bis, segúido a instancias de «Ci
tibank España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador, contra don Luis Roldán Pérez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez, en su caso, la finca Que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
núml!ro, Palacio de Justicia. segunda planta. el dia 
I 3 de julio. a las once horas. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 14.034.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores prevíamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a qUt~ 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en que haya sido seña
lada la celebración de la subasta, en cualquiera de 
las tres convocatorias. para un día inhábil, se cele
brará dicha subasta el día siguiente hábil, así como 
sirviendo de notificación a los deudores el presente 
edicto para el caso de que no fueren hallados en 
la finca especialmente hipotecada obrante en autos. 

Sexto.-Para la práctica de la primera subasta se 
señala el próximo día 1 J de julio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para el 
caso de que no hubiere postor alguno, se señala 
una segunda subasta, que tendrá. lugar en el mismo 
lugar el próximo día 14 de septiembre, a las once 
horas. y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postor alguno en esta última, se seña1l;l para la prác
tica de la tercera el pr6ximo día 15 de octubre, 
a las once 'horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la te'cera subasta sin sujeción a tipo. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Vienda letra A de la primera planta en el bloque 
7 del complejo residencial ~Casaño», en Nueva 
Andalucia. MarbeUa. Mide 117 metros cuadrados 
de superficie cerrada para vestibulo, salón-comedor, 
cocina, tres donnitorios y dos baños; tiene, además. 
20 metros cuadrados de terrazas y 10 metros cua
drados de zonas comunes. Linda: Al frente, bloque 
B y calle y .zona verde; a la espalda. zona verde 
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y en parte ascensor, a la derecha, entffl.odo. la otra 
vivienda d"e esta planta y zona de acceso. y a la 
í.zqujeroa, muro que la separa del bloque B. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de MarbeUa. tomo 1.205 del archivo general, 
libro 203 de Marbe-lla, folio 132, fmea núme
ro 16.535. 

Valorada a efectos de subasta en 14.034.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de marzo de 1993.-EI 
Juez.--EI Secretario.-16.261. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire,. Magistrada-Ju!!za 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
MarbeUa. 

Hago saber: Que por resolución -de esta fecha 
dictada en los autos de hipotecario número 
515/1992. seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», Sociedad de 
Crédito Hipotecarin, representado por el Procurador 
señor Luque Infante, contra doña Maria Brigitte 
Asselin. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de, 
veinte días. cada una de ellas, los bienes que al 
fmal se reseñan y en las condiciones que después 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez, el día 22 de junio de 1993. 
a las diez treinta horas, de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez treinta horas 
del día 19 de julio de 1993. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, el dia 13 de sep
tiembre de 1993, a las once horas de su mañana, 
la que se celebrara sin sujecion a tipo, debiendo 
los licitadores wnsignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta, 30.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postOJes 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Sólo podrán realizar posturas en calidad 
de ceder a terceros el actor, así mismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notiticación a los deu 
dores Que se lleve a efecto, conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Le-y de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados 'en ella. este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple se-ña
lamiento del lugar. día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Vivienda tipo DL. consta de dos plantas de altura. 
Tiene una superfide total, de entre planta alta y 
baja, de 354 metros cuadrados 87 decímetros cua
drados. Está enclavada en un parcela de terreno, 
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señalada con el numero 32, del conjunto Lagomar, 
proco!denté del sector T. de la SUpennilllZan8 D. 
de la finca utmominada NV A. Andalucía, del tér
mino municipal de MarbeUa. 

Datos regístrates: Inscrita al tomo 1.149. libro 
151, finca número 12.558. 

Tasación del bien inmueble: 30.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de marzo de 1993.-La 
Magistrada~Jueza, Maria R Torres Donaire.-La 
Secretaria.-16.265. 

MASSAMAGRELL 

Edicta 

Don Luis Esteve Seva, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Massamagrell, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido a instancia..- del Procurador 
don Vicente Clavijo Gil. en nombre y representación 
de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Agustin Sanjuán Jaime y dofm Maria Amparo 
Herrero Rubió. en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria en los que pOi ·providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta, en pública· 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda dúplex, integrada por planta baja y pn
mera planta alta, con escalera interior de interco
municación, a lu que se da acceso por la planta 
baja, desde el pequeño descubierto a su frente, a 
la calle L'HOIta. Mide una superficie útil de SQ,97 
metros cuadrado'j. Consta de varias dependencias 
y linda: Derecha. con edificio de los comerciales; 
izquierda, vivienda que se describe ,con el número 
2. espaldas con zona ajardinada y espacio libre y 
frente calle L'Horta, tipo A. Inscrüa en el Registro 
de la Propiedad de Massarnagrell al toOlO 1.655, 
libro 106 de Puebla de Famals, folio 27, fmca 8.173. 
inscripción tercero 

El remate tendni lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 26 de mayo de 1993. a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.688.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-para tomar parte en la sp,basta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

TerceTO.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.11 del articulo 1 3I de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan exantinarlos. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber poston:s en primera subasta, se seña
la para la segunda el día 25 de iunio de 1993. 
a las diez hof'J.s. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el di~ 28 de julio de 1993, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Massamagrell a 25 de marzo de 
199J.-EI Juez, Luis Esteve Seva.-La Secretaria 
judicial.-16.515·11. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Matar6 y su 
partido. con el número 389!l992-S, por demanda 
del Procurador don Mestres CoU. en nombre y repre
sentación de Banco Bilbao Vizcaya, contra don Luis 
Civit Gomis y doña Maria Canuen Rovirosa Batalla, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Barcelona, en fecha 2 de agosto de 
1989. ante el notario don Juan José Suárez Losada. 
con el número 1.824 de su protocolo. se hace saber 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. la fmea hipo
tecada que se dirá, por ténnmo de veinte dias. seña
lándose para el acto del remate, el dia 18 de mayo, 
a las diez horas de su mañana, en este Juzgado, 
b¡ijo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. esta de manifiesto en esta Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 794, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta, es el de 15.594.750 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dia 18 de junio, y a las diez 
horas de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 20 de julio, y a las diez horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana, departamento 2. local planta baja segun
da, destinado a vivienda. de la casa sita en Premia 
de Mar. con frente a la calle del Doctor J. Martí 
Casas, sin número. hoy 21 (entrando a mano izquier
da). de superficie 112 metros cuadrados. Se com
pone de vestibulo, comedor-estar, cuatro dormito
rios, baño, aseo, cocina, distribuidor y galería con 
lavadero. Linda: Por el frente. con patio y jardin 
común de la propia fmca y. m~diante al mismo. 
con calle del Doctor J. Marti Casas: por la derecha, 
entrando, con caja de la escalera general de la total 
finca y en parte con local de la planta baja primera; 
por el fondo, con fmca propiedad del señor Fuster 
y otros, mediante patio; por la izquierda, con finca 
de!. Ayuntamiento de Premiá de Mar; por debajo. 
con solar general de la casa, y por encima, con 
piso primero, puerta segunda. 

Coeficiente: 12,50 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 

al tomo 2.977, libro 298 de Premiá de Mar, folio 
35. fmca número 2.898. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personaL 

Dado en Mataró a 15 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-16.278-3. 
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MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de MonfoIte de Lemas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 151/1990. se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de «Banco Past9.r, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don 
Rubén Rodríguez Quiroga, contra «Fábrica de Artes 
y Derivados del Vidrio Diez. Sociedad Limitada». 
don Manuel Antonio Díez Alvarez. doña Carmen 
García Rodríguez, don José Manuel Diez Garcia, 
doña Maria Felisa Rodríguez Franco y don Juan 
Carlos Diez Garcia, en reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta, se celebrará el próximo día 28 de 

mayo, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Franco. núme
ro 48, Monforte de Lemas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
él 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, agencia urbana de Monforte 
de Lemas, cuenta de consignaciones número 
2306·17·151/90. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe reseñado en el punto segundo. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto con 
los autos en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 28 de julio. también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Son los biene$ comprendidos en la diligencia de 
embargo. bajo los números 2, 6, 7 y 8 (habiéndose 
renunciado y alzado embargo de los restantes), Que 
se detallan a continuación: 

L Vehículo turismo, marca «Austin», modelo 
Montego 2.0 DSL, matrícula LU-8820-L, a nombre 
de Manuel Antonio Diez Alvarez. Valorado en 
750.000 pesetas. 

2. Rústica. Finca a labradío. en Bacorreira, de 
la parroquia de San Salvador de Moreda, municipio 
de Monforte, de 16 áreas 22 centiáreas. Linda: Al 
norte. Asunción Martínez; sur y oeste, carretera. 
y este. herederos de José Cadomiga. Valorada en 
800.000 pesetas. 

3. Rústica. Labradío y tojal, en Torrente. tér
minos de la parroquia de San Salvador de Moreda, 
del municipio de Monforte, de 64 áreas. Linda: Al 
norte. herederos de José Cadorniga; sur. José Gon
zález; este. Asunción Martinez y don José Femández 
Cadomiga, y oeste, José Femández. Están inscritas 
al tomo 552 del archivo, libro 191 del Ayuntamiento 
de Monforte, folios 242 y 243, fmcas números 
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16.334 y 16.335, inscripciones primeras. Valorada 
en 350.000 pesetas. 

4. Rústica. Terreno sito en el casco de esta ciu
dad de Manforte de Lemas, señalado con el núme
ro 18 de la calle Eduardo Pondal, de superficie 
10 áreas 34 centiáreas. Linda: Al norte, Valerio 
Fernández y Tomás Díaz; sur, Benito López; este, 
Manuel Femández López, y oeste, Antonio Gon
zález Pérez. Obra Nueva, nave comercial destinada 
a cafetería, bar y supennercado sita en esta ciudad 
de Monforte de Lemos. travesa calle de Eduardo 
Pondal, sin número. Tiene una superficie total cons
truida de 179 metros 55 decímetros cuadrados. de 
los que son útiles 159 metros cuadrados, siendo 
la planta de la edificación perfectamente rectangular, 
con una longitud de 28 metros 50 centímetros y 
una anchura de 6 metros 30 centímetros. De dicha 
total superficie. 64 metros 89 decímetros cuadrados 
se destinarán a bar cafetería. 15 metros 43 deci
metros cuadrados serán destinados a servicios para 
la cafeteria bar y para cualquier necesidad de super
mercado, incluyendo 18 metros 90 decímetros cua
drados para almacén específico de éste. Linda por 
todos sus aires en la fmca en que se encuentra 
enclavado. Inscrita al tomo 601 del archivo, libro 
212 del Ayuntamiento de Monforte, folio 47, fmca 
19.301, inscripciones primera y segunda. Se valora 
en 9.000.000 de pesetas. 

Bienes muebles: 

l. Cuatro vitrinas de madera. con dos puertas 
y tres cristales por puerta cada una de ellas. 

2. Un mueble campana de madera, forrado en 
su parte interior por espejo. 

3. Un mostrador de madera, construido en tres 
alturas sobre obra de ladrillo, mostrador que por 
su parte exterior está forrado de espejos, de una 
longitud aproximada de 10 metros. 

4. Un extractor eléctrico, marca «S & P». modelo 
CDB 450. con una campana de forrnica y con un 
embotellador de espejo. 

Se valoran en conjunto los bienes muebles ante
rionnente relacionados en 10.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que corres
ponda. 

Dado en Monforte de Lemos a 16 de marzo de 
1993.-El Juez.-La Secretaria.-16.125. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Jueza 
en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
274/1990. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por la Procuradora señora 
Pastor Cano, en nombre y representación de don 
Bernardo Briones Guerrero, sobre declaración de 
ausencia legal de doña Maria del Carmen Briones 
Haro. natural de Motril y vecina de la misma ciudad, 
donde tuvo su última residencia, calle Jacinto Bena
vente, número 8, del que se ausentó en la primera 
quincena del mes de abril de 1989, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo Que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Motril a 14 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Jueza, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El 
Secretario.-1O.977. y 2.a 16-4-1993 
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NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución 
del dia de la fecha. dictada por la Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña), 
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el número 
23/1993, promovido por don Francisco Benigno 
Sanda Oreña, sobre declaración de fallecimiento 
de don Pedro Oroña Basante, hijo de Francisco 
Oroña y de Aurelia Basante Lueiro. vecino del lugar 
de Hombre, parroquia de Viceso. municipio de 
Brión, nacido el día 22 de diciembre del año 1891, 
el cual se ausentó a Cuba en el año 1926, en estado 
soltero, no habiendo vuelto a tener noticias del mis
mo y de su estado de soltero desde el año 1960. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Diario Oficial de Galicia», por dos veces 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 12 de febrero de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-ll. 719. y 2.a 16-4-1993 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Oren
se y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancian 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 403/1992, a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Sánchez 
Izquierdo, contra don Clemente Hermida Cachalvite 
Garza y su esposa doña Maria Joaquina Femández 
Iglesias, con domicilio en Orense, calle Escultor Fail
de, número 2, Las Lagunas; y contra «Lubricoil, 
Sociedad Limitada». actualmente en ignorado para
dero, esta última. en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte dias. los 
bienes hipotecados que se relacionan seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas. de 
las fechas que se indican a continuación: 

Primera subasta. El día 26 de mayo de 1993. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, para cada una de las fmcas, según se 
expresará. 

Segunda subasta. El día 28 de junio de 1993, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta. El día 28 de julio de 1993, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente, se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o eh parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la subasta, será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, por lo menos. el 20 
por 100 del respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de la subasta. o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. cuyas plicas serán abiertas en el acto de 
la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

"el precio del remate. 
Quinta.-Que en el acto del remate, se hará constar 

que el remate acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones. tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Fincas hipotecadas que salen a subasta 

1. Finca número 5. Piso cuarto, a dos vivien
das. de la casa señalada con el número 9, de la 
calle Galicia de Orense, con un total de 210 metros 
cuadrados. Linda: Frente. con calle Galicia; derecha, 
entrando, de Enrique Seara; izquierda, de Antonio 
Fernández; y fondo o espalda. vacio a terreno adya
cente a la fmca número 2. Valorada en 13.816.000 
pesetas. 

2. Finca número 6. Piso quinto, a vivienda. 
de la casa señalada con el número 9, de la calle 
Galicia de Orense, de unos 210 metros cuadrados. 
Linda. frente, con calle Galicia; derecha. entrando. 
de Enrique Seara; izquierda, de Antonio Femández, 
y fondo o espalda, vacío a terreno adyacente a la 
fmca número 2. Valorada en 11.736.000 pesetas. 

3. Finca número 7. Piso sexto. a vivienda, de 
la casa señalada con el número 9, de la calle Galicia 
de Orense, de unos 180 metros cuadrados. Linda. 
frente, con calle Galicia; derecha. entrando. de Enri
que Seara; izquierda. de Antonio Femández, y fondo 
o espalda. con vacio a terreno anexo a la fmca 
número 2. Valorada en 10.448.000 pesetas. 

Al propio tiempo se le pone en conocimiento 
de los demandados los señalamientos de las subastas 
anunciadas. 

Dado en Orense a 8 de marzo de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-EI Secreta
rio.-16.l24. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 430/92-B de 1992. sobre procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Miguel Oller Navarrete y doña Gua
dalupe Crespo Bellan. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca hipotecada por primera 
vez. el día 15 de julio; por segunda, el día 15 de 
septiembre de 1993, y por tercera, el día 15 de 
octubre, todos próximos a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo al acreedor. deberán 
consignar previamente, en esta Secretaria, el 20 
por 100 del valor del tipo asignado para la primera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
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depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo, de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Finca 

l.-Casa señalada con el número 70, de la calle 
de la Paz, de la ciudad de Torrevieja. Ocupa una 
superficie de 111 metros cuadrados, y consta de 
planta baja, s~misótano. planta baja y alta. que entre 
estas dos plantas forma una sola vivienda. tanto 
la planta semisótano con cada una de las plantas 
tiene una superficie de 111 metros cuadrados. 

Orientada su fachada al norte, linda: Por la dere
cha. entrando, don Manuel Vera Sánchez; izquierda, 
don Francisco Torregrosa Alcocer y. por el sur o 
fondo, con propiedad de don Francisco Torregrosa 
Ortega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2.de Orihuela, al tomo 1.833 del archivo, libro 
725 de Torrevieja, folio 37, fmca número 2.898, 
inscripción quinta. El valor de la fmca a efectos 
de subasta ascendente a 17.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-16.331. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, con el número 940/1992. promo
vido por «March Hipotecario. Sociedad Anónima», 
contra don Guillermo Casasnovas Bernat. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo, próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de junio, próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de julio, próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta. se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sefialado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiestu en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del acto continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para concocimiento general y en particular para 
el demandado don Guillenno Casasnovas Bemat. 
en caso de que intentada la notificación personal, 
ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 9 de orden. Vivienda puerta 
segunda de la planta segunda. que tiene su acceso 
por el portal señalado con el numero 7 de la calle 
3 I de diciembre. zaguán. y escaleras de acceso, de 
una superficie cubierta de 211 metros 19 decímetros 
cuadrados. y una galería en la parte posterior. Linda, 
mirando la casa desde la calle Félix de Merevelles, 
al ffente con vuelo de esta calle; a la derecha, con 
la easa de la misma procedencia. número 3 de la 
propia calle: izquierda, calle 31 de diciembre y caja 
de la escalera; y al fondo. con la otra vivienda de 
la propia planta y el vuelo del patio del local núme
ro 2. Le corresponde al número 9 de orden y una 
cuota del 11.60 por 100. Se segrega de la fmca 
10.716; folio 70. tomo 192. Palma IJI. 

Inscripción: Folio 73. tomo 1.303 del archivo. 
libro 46 de Palma VI. fmea- 2.094. inscripción 
primera. 

Tasándose a efectos de subasta en 15.808.000 
pesetas. 

Urbana: Número 1 l de orden. Vivienda puerta 
primera de la planta Quinta de la casa nUmero 7 
de la calle Félix de MareveUes. de esta ciudad. mide 
79 metros 97 decimetros cuadrados, y tiene además 
una galeria de I metros 90 decimetros cuadrados. 
una teuaza, de 2 metros 60 decimetros cuadrados 
y otra terraza de unos 12 metros cuadrados. y miran
do desde dicha calle. linda; al frente. con la misma; 
derecha. fmca de herederos de don Antonio Jaume: 
izquierda, con la otra vivienda de la misma planta. 
escaleras de acceso y patio de luces y ventilación; 
fondo, patio de la misma no de la planta baja y 
fmca de don Juan Casamayor; parte inferior. vivien
da de la misma mano de la planta cuarta; y por 
la superior, vivienda de la misma mano, de la planta 
sexta. Y una cuota del 6.60 por 100. Se segrega 
de la finca 10.714, el folip 65 del libro 192. 
Palma 1II. 

Inscripción. folio 124. tomo 3.361 del archivo. 
libro 229 de Palma 111. fmea 12.804, inscripción 
segunda. 

Tasándose a efectos de· subasta en 7.907.000 
pesetas. 

Urbana: NUmero 8 de orden. VIvienda puerta 
primera de la planta segunda, que tiene su acceso 
por el portal señalado con el número 7 de la calle 
31 de diciembre. zaguán y escalera de acceso. de 
una superficie cubierta de 188 metros 3 decímetros 
cuadrados. y una galeria en la parte posterior. Linda. 
mirando la casa desde la calle 31 de diciembre, 
al frente. con vuelo de dicha calle; derecha. con 
la otra vivienda de la propia planta y la caja de 
escalera; izquierda. casa de Juan Casamayor; y por 
fondo, con la otra vivienda de la misma planta y 
vuelo del patio de los locales uno y dos. Su cuota 
es del 9.40 por 100. Se segrega de la finca 10_176; 
fotio 70 del tomo 192, Palma lli. 

Inscripción: Folio 69. tomo 1.303 del archivo. 
libro 46 de Palma VI. fmea 2.093, inscripción 
primera. 

Tasándose a efectos de subasta en 14.074.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-16.260_ 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 958/1992, promo
vido por .Abbey National (Gibraltar) Ltd. •• contra 
Wayne Maxted. en Jos Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en púbtica 
subasta el inmueble Que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de mayo próximo, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 34.130.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 23 de junio próximo, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de juJio próximo. 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademils, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en secretaria. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la tituJación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
el demandado. en caso de Que intentada la noti
ficación personal. ésta no pudiera llevarse a eabo. 

Bien objeto de subasta 

RUstica: Porción de terreno. situada en el término 
municipal de Uucmajor. denominada Son Ramis. 
de procedencias del predio del mismo nombre y 
punto en la sementera llamada Sa Cova. en la cual 
va comprendida una casita rústica, de extensión dos 
cuarteradas, equivalentes a I hectárea 42 áreas 6 
centiáreas. Lindante: Por norte. con camino; por 
sur y este, con remanente de donde se segrega. y 
por oeste. con tierras de la misma procedencia de 
Juana Maria Ramis. Se segrega de la finca registral • 
15.984, al folio 42 del libro 421 de Llucmajor. tomo 
2.236~ 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Pahna,al folio 70, libro 721, tomo 4.878. finca 
numero 34.258, inscripción número 4. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de marzo de 
i 993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.336. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 7 de Jos de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo 
nUmero 786/1992. de este Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Gayá Font, en 
nombre y representación de .Banco Espafiol de Cré
dito. Sociedad Anónima.t. con domicilio social 
en Madrid. paseo de la Castellana número 7. 
CIF A/28(K)()()32. contra don Miguel Forteza Mer
cat y doña Maria Castro Hermoso, domiciliados 
en Palma, paseo Mallorca, número 28-6. y habiendo 
notificaciones al último tituJar registral del domicilio 
o posesión. y acreedores posteriores. «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima~, embargo letra 
E. por haberlo interesado la parte ejecutante. se 
procederá a celebrdC subasta, Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Riera, 113-1.°. con antelación no infe
rior a 20 dias hábiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleareasl>, celebrán
dose conforme a las condiciones legales generales 
del procedimiento y haciéndose constar Que no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo inicial. coincidente con la valoración 
pericial de la finca, en la cantidad Que se expresará 
tras su descripción: Que las posturas podr.'i hacerlas 
el ejecutante en calidad de ceder el remate a un 
tercero; Que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin Que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. Que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta. el próximo día 
1 de junio, las diez quince horas., y para el supuesto 
de Que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 29 de junio. a las diez Quince horas. 
en las misrmls condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate. que será el 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el próximo día 29 de julio. a las diez Quince 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZCaya, antes del inicio de la licitación de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras Que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores Que no resultaren rema
tantes, siempre Que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del credito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
saber Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irTe
vocable despues de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 
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Los derechos y bienes sujetos a la traba. así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Urbana: Número 24 de orden, consistente en ático 
derecha, local destinado a estudio, despacho o 
vivienda, con acceso por el número 28. antes 116 
del Paseo Mallorca, de Palma. que mide 54 metros 
60 decímetros cuadrados de superficie cubierta, con 
terraza delantera de 40 metros cuadrados. Com
prende vestíbulo de entrada, comedor, sala de estar 
o despacho, cocina, pasillo con baño y dos cuartos. 
Linda: Por frente, con paseo Mallorca, mediante 
terraza propia; derecha, local estudio número 23 
de orden, con caja de escalera ascensor, patio inte
rior de luces y local estudio número 25 de orden; 
izquierda, calle de Jaime de Santacilia, mediante 
terraza privativa y terraza que debe considerarse 
elemento común; por el fondo, con local estudio 
número 25; parte inferior, local vivienda número 
21, y por la parte superior, con ttrraza o azotea 
conceptuada como elemento común, Su cuota es 
del 1,85 por toO. 

Se valora en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 25 de marzo de 1993.-El Secre
tario, Eugenio Tojo Vázquez.-16.230. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Doña Inés Velázquez Tavera, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Peñaranda de Bracamon
te y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecución sumaria según el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria al número 34/1990 
de las fmcas que al fmal se expresarán, a instancia 
del Procurador señor Gómez Tabernero, en repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Benigno Sánchez Labajos y doña 
Exaltación López Redero. 

En dicho procedimiento, en el dia de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
téonino de veinte días las fmcas hipotecadas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
articulo 131, séptimo, de la Ley Hipotecaria, con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo, a las once 
horas. Tipo: La tasación indicada al fmal. No se 
admite postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 15 de junio, a las once 
horas. Tipo: El 75 por 100 de la referida tasación. 
No se admite postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de julio, a las once 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del ejecutante deberán con
signar una cantidad minima del 20 por 100 del 
tipo señalado en la primera y segunda subastas, res
pectivamente. Para la tercera, la consignación es 
la -misma que para la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acreditándose el depósito hasta el 
mismo momento de su celebración. Asimismo 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a tercero, en cuyo caso la cesión deberá verificarse 
confonne a la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se- refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas, se traslada su celebración al primer viernes 
hábil. a la misma hora. 

Bienes que se subastan 

1. finca rústica fonnada por agrupación material 
de las fmcas 16, 17 Y 18 de la hoja D, del plano 
general de la zona concentrada de Nava de Sotrobal, 
terreno dedicado a cereal, al sitio de i<.Huebra de 
todo el día», y que linda: Al norte, con Benigno 
SánchezLabajos(fmcas 15-1 y 15-2); sur, con Maria 
Luz Pascuas de Dios Sánchez (fmca 19), Juana 
González Martín y otra (fmea 20) y desagüe Prado 
Macoya; este, con Juan Sánchez Plaza (fmca 14), 
y oeste, con camino transversal. 

Su extensión: 11 hectáreas 79 áreas. 
Inscrita a nombre de- Benigno Sánchez Labajos, 

casado con Exaltación López. 
Tasada a efectos de subasta en 7.876.373 pesetas. 
2. Finca rústica 15-1, hoja D, del plano general 

de la zona concentrada de Nava de Sotrobal (Sa
lamanca), terreno dedicado a cereal secano, al sitio 
de «Huebra de todo el día», que linda: Norte, con 
Cordel de Alba a Peñaranda; sur, con Benigno Sán
chez Labajos (fmca 15-2) y Maria Rosario Sánchez 
Moro y otro (fmca 16); este, con Juana Sánchez 
Plaza (fmca 14), y oeste, con camino transversal. 
Tiene una extensión de 2 hectáreas 69 áreas 30 
centiáreas, y es por tanto indivisible conforme a 
la legislación vigente. 

Inscrita a nombre de Benigno Sánchez Labajos. 
Tasación a efectos de subasta: 1.926.895 pesetas. 

Dado en Peñaranda de Bracamonte a 3 de marzo 
de 1993.-La Secretaria, Inés Velázquez Tave
ra.-16.263. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pola 
de Siero, 

Hace saber: Que en virtud de providencia dictada 
en los autos de procedimiento sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 94/1993, a ins
tancia de Sociedad de Garantia Reciproca de Astu
rias, representada por el Procurador don Secades, 
contra José Maria Alvarellos BugaDo y esposa. se 
ha acordado sacar a subasta pública, por primera 
vez, los bienes hipotecados que luego se describirán 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. habiéndose seña· 
lado para la primera subasta, el día 15 de junio, 
a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta, la cantidad 
de J 8.000.000 de pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anterionnente expresado y para poder tomar 
parte en la misma, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y pudiendo únicamente 
el ejecutante ceder el remate a favor de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas pOdrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en la regla 14 del artículo 131 Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta. el día 16 de julio. a las diez 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta, 
que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, el dia 17 de septiembre, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la primera 
a excepción del tipo de la subasta, puesto que se 
celebrará sin sujeción a tipo. 
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Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.· del artículo 131 Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgadu y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedará subrogado a ellos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 5, tipo B, sita en 
la Fresneda. Concejo de Siero, constituida púr plan~ 
ta de sótano, destinada a garaje y trastero, con super
ficies útiles de 29,88 metros cuadrados y 12,58 
metros cuadrados, respectivamente. y planta baja 
y primera, de!;tinadas a vivienda. con una superficie 
de 89,92 metros cuadrados. Ocupa una superficie 
de 160,13 metros cuadrados: de los que están cons
truidos en planta 64.13 metros cuadrados. Linda: 
Frente y oeste, con vial desde el que tiene su acceso; 
derecha o sur, la descrita últimamente; fondo o este. 
vial del poligono, y norte o izquierda. con la que 
se describe seguidamente. Inscrita al tomo 679, libro 
579, folio 123, fmca número 72.018, en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Siero. 

Dado en Pala de Siero a 22 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Rodríguez Luen
g08.-16.181. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
222/1992, se sigue, a instancia de doña Julia Crespo 
Arosa, expediente para la declaración de fallecimien
to de don César Crespo Ríos. natural de Figueirido 
(Pontevedra), vecino de Pontevedra, nacido el 22 
de abril de 1915, hijo de Antonio y de Peregrina. 
quien se ausentó de su último domicilio en el mes 
de abril de 1966, no teniéndose de él noticias desde 
el expresado mes. e ignorándose su actual paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlas en cono
cimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Pontevedra a 15 de febrero de 1993.-La 
Magístrada-Jueza, Magdalena Fernández Soto.-La 
Secretaria.-1O.874. y 2.· 16-4-1993 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 129/1990, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de Monte de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, contra don 
Benito Zambrano Cuéllar y doña Maria de la Luz 
Rojas Sánchez, se ha acordado, por resolución de 
esta fecha. sacar a pública subasta' la fmca hipo
tecada, descrita al fmal del presente, por ténnino 
de veinte días, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado), el día 27 de mayo 
~1~3. . 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el 
día 23 de junio de 1993. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo). el dia 26 de julio 
de 1993. 
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Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase sefialada su celebración para el dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subasta. no se adnutir.in 
posturas alguna inferior al tipo fijado paca cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado. 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder ei remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la fmca 
subastada. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de monte bajo, en el 
término de Jerez de la Frontera. pago de Gibalbin, 
llamada La Alhaja, de cabida 9 hectáreas 21 cen
tiáreas, equivalente a 20 aranzadas 3 centésimas. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
número 2. de Jerez de la Frontera, en el tomo 1.292, 
sección tercera. libro 89, folio 181 vuelto, fmca 
número 294-N, inscripción séptima. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 5 de febrero de 1993.-EI Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-16.191. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
113/1991. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, contra don 
José 1.. Valverde Femández. doña Maria del Carmen 
Rodriguez DOmínguez y «Compañía Mercantil 
General Malagueña de Comunidades, Sociedad 
Anónima», se ha acordado. por resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta, la fmca hipotecada, 
descrita al fmal del presente, por término de veinte 
días, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado). el dia 17 de sep
tiembre de 1993. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el 
día 18 de octubre de 1993. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo). el día 18 de noviem
bre de 1993. 

Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor. 
entendiéndose señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta. y para la tercera 
subasta, en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas, no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito ~n 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado. 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 38. Vivienda de la fase 1, en el 
Tomillar. en puerto de la Torre (Málaga), señalada 
con el número 38, situada en la fila que da frente 
a la fase 11. Es la que hace dieciseis, contando desde 
la derecha a la izquierda, conforme se mira a esta 
fila. Ocupa su parcela una superficie de 140 metros 
cuadrados. La vivienda tiene una superficie útil de 
89 metros 94 decimetros cuadrados. Consta de dos 
plantas. la baja que ocupa una superficie de 63 
metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscripción. Consta en el Registro de la Propiedad 
número 8, de Málaga, en el tomo 1.907, libro 68 
de la sección cuarta. folio 87, fmca numero 3.006. 
inscripción tercera. 

Tipo. Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 6.480.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 16 de febrero de I 993.-El 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-16.194. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Elena Raquel González Bayón, Jueza del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de San Bar-
tolomé de Tirajana, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Hernández García-Talavera y dirigido por el Letrado 
señor Garzón Ortega, contra la Entidad «Dionysis. 
Sociedad Anónima»; don Gustavo Adolfo López 
Caride y por don Antonio Al-Lal Moh y doña Saida 
Mohamanan Minum. bajo el número 278/1992. y 
por resolución ·dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente cada uno en 
la cantidad que se expresará al fmal de la descripción 
de cada fmca urbana. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
el centro comercial «Centrum» playa dellnglés, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de mayo próximo, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda pública subasta. caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. según dispone 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se sacarán a subasta. por término de veinte días 
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y por el 75 por 100 del precio de su valoración 
en la primera. el día 16 de junio. a las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio próximo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte ·en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrará en forma 
de pujas a la llana; si bien, hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad. suplidos, en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y se hará constar después de la descripción 
de cada fmca, el precio por el que servirá de base 
cada una de ellas: 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. 135-1 bis. Local comercial número 69-L, sito 
en la planta a nivel de primer sótano, en el centro 
comercial denominado «Plaza de Maspalomas». sito 
donde llaman Playa del Inglés, en el término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana, en la parcela 
marcada con la letra X del plano de urbanización 
de dicha fmca. con una superficie construida de 
1.530 metros cuadrados, y que linda: Frente. pasillo 
común; derecha. entrando. local descrito b~o el 
número 5 y zona comunitaria de contadores de agua. 
eléctrico. ascensores. etcétera; izquierda, rampa de 
acceso a los garajes, y fondo, subsuelo de la avenida 
Alféreces Provisionales. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 2 de San Bartolomé, al tomo 
1.622. libro 208, folio 16, finca 18.233. Respon
sabilidad hipotecaria: 166.000.000 de pesetas de 
principal, 79.000.000 de pesetas de intereses remu
neratorios. 94.500.000 pesetas de intereses mora
torios, 24.000.000 de pesetas para costas y 'gastos, 
16.000.000 de pesetas para prestaciones accesorias. 

Valor de tasación para subasta: 379.500.000 
pesetas. 

2. Número 128. Local comercial número 128, 
señalada en el régimen interno con el número 7I-L. 
sito en la planta a nivel del segund9 sótano. en 
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el centro comerciaJ denominado «Plaza de Mas
paIolJlíW. donde llaman Playa del Inglés., tennino 
municipal de San Bartolomé de Trrajana, en la par
cela marcada con la letra X del plano de urba
nización de la misma Tiene una superficie cons
truida de 72 metros 72 decímetros cuadrados. y 
otra más privativa separada por la terraza pública 
de 60 metros cuadrados. Linda: Frente. terraza 
pública; derecha. entrando. escaleras de acceso; 
izquierda. acceso a parking, y fondo. local destinado 
a parking número 130. Cuota de participación: 
8.8920 por 100. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana. 
al tomo 1.567, libro 153. folio 165. fmea 13.279. 
Responsabilidad hipotecaria: 14.350.000 pesetas de 
principal, 7.000.000 de pesetas de intereses remu
neratorios, 8.000.000 de pesetas de intereses mora
torios. 2.100.000 pesetas para costas y gastos y 
1.400.000 pesetas para prestaciones accesorias. 

Valor de tasación para subasta: 32.850.000 
pesetas. 

3. Local comercial señalado con el número 2-3 
en la ordenación interior de construcción, con acce· 
so por la via principal en planta sótano del global 
edificio destinado a centro comercial, al cual corres
ponde el número I de la calle de las Dalias. y el 
número 2 de la calle de los Cardones. sector urbano 
de San Agustín. en el ténnino municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Ocupa una superficie de 200 
metros cuadrados en su área cerrada y cubierta. 
Linda. según su propia entrada: Al frontis o penien· 
te. con la via de situación; a la derecha o sur, con 
el local comercial 2·2; a la izquierda o norte, con 
el local comercial 2-4, y al fondo o naciente. con 
el vial de emergencia Cuota de participación: 1.040 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de San Bartolome de Tirajana. al tomo 
1.604, libro 154. folio 61, finca 10.945. Respon
sabilidad hipotecaria: 24.650.000 pesetas de prin
cipal 12.400JX)() pesetas de intereses remunerato
rios, 14.350.000 pesetas de intereses moratorios. 
3.600.000 pesetas para costas y gastos, 2.900.000 
pesetas para prestaciones accesorias. 

Valor de tasación para subasta: 57.900.000 
peseta,. 

Dado en San Bartolomé de Trrajana a 3 de marzo 
de 1993.-La Jueza. Elena Raquel GonzáJez 
Bayón.-El Secretario.-16.276-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Nieves Uranga Mutuberria, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia nilmero 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mIme
ro 620/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contr3 don Antonio 
Lecuona Lizaso y doña Olga Hurtado Aramburu, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
limdose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 14 de mayo. a las diez horaS. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuerrta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima •• número 
183300018062092. una cantidad igual. por Jo 
menos. al 20 por 100 del wIor de los bienes que 
SIrva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos,. no aceptándose entrega de dinero en metillico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

cuarta.-En todas las subastas, desde el allWlcío 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extincÍón 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de junio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin· suje· 
ción '3 tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, garantes y prestatario para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o Ímcas subas
tadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 11. Vivienda izquierda del piso quinto 
de la casa B. luego Biunero 19 y hoy niune
ro 23 de la calle Izpizúa. ténnino de Hemani. ins
crita al tomo 112. libro 112. folio 57 vuelto, finca 
número 6.106. . 

Tipo de subasta: 39.750.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de marzo 
de 1993.-La Magistrada·Jueza, Nieves Uranga 
Mutuberria.-La Secretaria.-16.21O. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha ·por el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de este Juzgado número 9. se hace saber 
que en este Juzgado. y con el número 394/1992. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador señor Poggio Morata. 
en nombre de doña Inocencia Suárez Nosti. sobre 
declaración de fallecimiento de don Miguel José 
Menendez Sordo, nacido en Llanes (Asturias). el 
día 14 de diciembre de 1914, casado con doña 
Inocencia Suárez Nosti. de cuyo matrimonio nacie
ron cuatro hijos, llamados Francisco José. Miguel. 
Alfonso y Jorge Menendez Suárez. vecino de esta 
ciudad, donde tuvo su Ultimo domicilio en calle 
Las Asuncionistas. que marchó a Méjico en el año 
1955, manteniendo contacto esporádico con su 
familia hasta el año 1961, sin que con posterioridad 
se haya vuelto a saber del mismo y de su paradero. 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que, a los [mes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relaciÓn con los articulos 193 y concordantes 
del Código Civjl, se hace público mediante el pre
sente edicto. el cual se publicará en el «Boletín OO· 
cial del Estado» y .. Boletín Oficial» de la provincia. 
y en un periódjco de Madrid y en el periódico «El 
Dia», de esta ciudad, así como por Radio Nacional 
de España. por dos veces y con intervalo de quince 
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días, a los efectos legales y para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre 
de I 992.-La Secretaria.-678-3. 

y 2.a 16-4-1993 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primem 
Instancia del Juzgado numero 3 de Sant Feliu ·de 
Guixols. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 261/1992, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días. la [mea especialmente hipo
tecada por don Patrick Fauchery, que al [mal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 2 de 
junio. a las nueve horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 22.736.000 de pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 30 de junio. por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala 'por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 27 de julio. celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.736.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso. en cuanto a la tercem subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos., todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao VIZcaya. 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubier.a lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado pam la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercem.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes., si Jos hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extincion el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y si no las a¡;epta, no 
le serd admitida la proposición; tampoco se admi
tirán la posturas por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmcn hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Entidad niunero 8. Vivienda sefialada de núme
ro 6. ubicada en el nivel C. Consta de recibidor, 
cocina, comedor-estar, tres donnitorios, dos cuartos 
de baño y terraza descubierta y cubierta. Tiene una 
superficie construida de 90 metros 22 decímetros 
cuadrados. más 39 metros 21 decímetros cuadrados 
de terraza descubierta y cubierta. Linda tomando 
como frente su puerta de acceso: Derecha, entrando. 
norte, con la entidad nUmero 3 (vivienda número 
1); izquierda o sur, la entidad número 9 (vivienda 
número 7); fondo u oeste, en su proyección vertical, 
con el jardín anejo de la entidad número 4 (vivienda 
número 2), y frente o este, por donde tiene su entra
da, con pasillo común de acceso. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sant Feliu de Guíxols al tomo 2.684. libro 
317 de Sant Peliu de Guixols, folio 124, fmea núme
ro 15.63 I. inscripción primera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 25 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-16.04&. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plinúento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols, que, cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, número 297/1992. promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días, la finca especialmente hipo
tecada por «Caucas Services, Sociedad Anónima», 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
2 de junio, a las doce horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 21.225.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 30 
de junio por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la núsma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 27 de julio, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la núsma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.225.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se adnútirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta', si hubiere lugar a ello para tomar parte 
en las núsmas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutanie podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adnútirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a! deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Pinca objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno sita en Playa de Aro, 
término municipal de Castillo de Aro, integrante 
de la urbanización «Más Nou», señalada de número 
360. de superficie 2.830 metros cuadrados, y que 
linda: Al norte, con la parcela numero 361; al sur, 
con la avenida de Romanya; al este, con la parcela 
número 358, y al oeste, con la fmca del señor 
Lenders. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols a! tomo 2.535. libro 229 de Castillo 
de Aro. folio 136. fmca número 15.306, inscripción 
segunda. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 25 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-16.046. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el s~ñor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Fellu de 
Guíxols. ,que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 317/1992. promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Perrero en representación 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada por doña Maria del Cannen Garcia García 
que a! fInal de este edicto se identifica, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 2 de 
junio, a las trece horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 17.898.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 30 
de junio, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la núsma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 27 de julio, celebrándose, en su caso. estas dos 
últimas a la núsma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.898.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Propiedad número 4. Vivienda, desarrollada en 
pisos primero y segundo, y planta de cubiertas del 
inmueble, con acceso por la escalera general a nivel 
del piso primero, y comunicados sus tres niveles 
mediante escalera interior, consta de vestíbulo, paso, 
comedor·estar. cocina y aseo, en piso primero; de 
cuatro donnitorios y dos cuartos de baño, en piso 
segundo. y de cuarto lavadero y solárium, en la 
cubierta; la superficie útil total es de 120,78 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la carretera de Giro
na; por la derecha, entrando, con Luisa, Pastora 
y Estela Colominas Rocafort; izquierda, con Miguel 
Sala y esposa, y al fondo, con patio de luces. caja 
de escalera y propiedad número 3. 

Inscripción: Tomo 2.797 del archivo, libro 361 
de Sant Pellu de Guíxols. al folio 97, fmca 17.513, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
de Sant Peliu de Guixols. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 25 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-16.045. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Etiicto 

Dofta Nuria Bono Romera, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

Por el presente edicto hago saber: En este Juzgado 
de nú cargo se tramitan, bajo el número 203/1992, 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procu
rador don Robert Martí Campo, en representación 
de Banco Central Hispanoamericano. contra don 
Gabriel Maestro Ortin y dona Maria Rosa Castillo 
Gómez, en reclamación de préstamo hipotecario. 
por importe de 14.405.945 pesetas, en los que. en 
proveído del día de la fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, en su caso, 
y a petición del actor, por segunda y tercera, el 
bien inmueble apremiado que después se describe. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 14 de junio. a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; para el caso de 
resultar desierta, se convoca a segunda, que tendrá 
lugar el próximo día 7 de julio. a las doce horas, 
y, en su caso, tercera subasta, que se celebrará el 
próximo día 30 de julio, a las doce horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 36.000.000 de pesetas, cantidad 
pactada en la escritura de fecha 5 de abril de 1989, 
en la segunda la misma cantidad rebajada en Wl 

25 por 100 y sin sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla- 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. 
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Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miflmos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, que es el pactado en la escritura de fecha 
5-4-89 y para tomar parte en ella, será necesario 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo f'cquisito no serán admitidas. 

Descripción de la fmca 

Finca vivienda unifamiliar, situada en el térrnitlo 
municipal de Cerve1l6, urbanización «Can Guitart 
Vell». Se compone de planta baja, distribuida en 
recibidor. comedor-estar, cocina, comedor. lavadero. 
un donnitorio. un cuarto de baño, escalera de acceso 
a la planta piso o distribuidor y tres porches, y 
planta piso, distribuida en cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y dos terrazas. Tiene una total super
ficie construida de 204 metros 60 decimetros cua
drados. Se halla edificada sobre el solar número 
118 de la indicilda urbanización, que tiene una 
superficie de 1.118 metros 79 decimetros cuadrados, 
equivalentes a 29.612,26 palmos cuadrados, hallán
dose la parte no edificada destinada a jardin. Linda 
en junto: Por su frente, sur, en una línea curva 
de 27,50 metros cuadrados, con la calle Prullans: 
por ·la derecha. entrando, este, en linea de 47,40 
metros, con solar número 116; por la izquierda, 
oeste, en linea de 40 metros, con solar número 
120, y por el fondo, norte, en línea de 23 metros, 
con solares números 18 y 20 de la calle Masía. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.143 del archivo, 
libro 85 de Cervelló, folio 75, fmca número 5.770, 
inscripción segunda. 

Su valor: 36.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación a las indicadas 
subastas, y en confonnidad con las reglas 7.a y 8.a 

del artículo 131 de la Ley Hip6tecaria, se libra el 
presente edicto en Sant Feliu de Llobregat a 26 
de febrero de 1993.-La Jueza. Nuria Bono Rome
ra.-El Secretario.-16.272. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 69/1992, promovido 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni
ma», contra dofia Maria Dolores Díaz Tirado, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe en la foona siguiente: 

En primera subasta el día 17 de junio próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la Suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de julio pTÓximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de septiembre próxi
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio «Viapol». portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las doce horas. 

Condiciones -de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
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consignar previamente en el establecimiento desig
nado al efecto (Banco Bilbao Vtzeaya. cuenta núme
ro 400 1), el 40 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a llcitación. 

Tercera.--Que la subasta se ~Iebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
sefialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en la villa de Chipiona, señalada 
con el número 16 de gobierno de la calle General 
Sanjurjo; de una extensiÓn superficial de 121 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda al tomo 
665. libro 208, folio 163, fmca número 11.010. 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secre
tario.-16.313. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
333/1992-IG, se tramitan autos judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Entidad «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador donMauricio 
Gordillo Cañas. contra don Julián Gómez Medina 
y doña Ana Rubio Cabeza, vecinos de Málaga. calle 
Francisco López, 9. 1.0, a los cuales se les notifica 
el contenido del presente, para el supuesto de que 
no fuesen habidos en su domicilio y en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta por tercera vez. 
ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo de las 
siguientes fmcas hipotecadas: 

l. Casa situada en el partido de Guac:tilinedina. 
paraje de Los Cipreses. de una sola planta baja; 
con una superficie de 184 metros cuadrados, y el 
resto destinado a terraza y patio. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de Málaga al tomo 
1.489. libro 549. folio 117, fmca número 1.834. 

. inscripción quinta. 
Valorada en 13.388.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno que en su origen procede 

de la fmca rustica denominada Los Cipreses. y den
tro de ella. de la denominada de Los Rosales, que 
fonnó parte de la misma, situada en el partido de 
Guadalmedina. término de Málaga; con una exten
sión superficial de 351 metros 75 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga al tomo 1.183. folio 163. finca 
número 12.307. inscripción segunda. 

Valorada en 25.460.000 pesetas. 
3. Parcela de terreno que en su origen procede 

de la fmca rustica denominada Los Cipreses, y den
tro de ella de la denominada de Los Rosales. que 
fonnó parte de la misma, situada en el partido de 
Guadahnedina, término municipal de Málaga; con 
una extensión superficial de 531 metros 58 decí
metros cuadrados. de los que sólo son .edificables 
395 metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga 
al tomo 1.183 del archivo, folio 5. fmca número 
12.205, inscripción primera. 

Valorada en 31.010.000 pesetas. 
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4. Parcela de terreno procedente de la hacienda 
San Enrique. llamada también El Viso. en el partido 
Primero de la Vega, del término municipal de Mála
ga; con una extensión superficiiU de 465 metros 
75 decimetros cuadrados. enclavada en la parcela 
número 1 del plano de la fmca general (segunda 
fase). Inscrita al folio 70 del tomo 1.243 del archivo. 
fmca registral número 13.854. antes 16.398-A. 

Valorada en 18.821.000 pesetas. 

y para su remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nueva 
Enramadilla. edificio Viapol, portal B. segunda plan· 
ta, se ha señalado el día 26 de mayo próximo. a 
las diez horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
que lo fue en: 

Primera fmca: 10.041.000 pesetas. 
Segunda fmca: 19.095.000 pesetas. 
Tercera fmca: 23.257.500 pesetas. 
Cuarta finca: 14.115.750 pesetas. sin cuyo requi

sito no serán admitidos. 

Se hace constar que asimismo podrán hacerse 
posturas por escritc, en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
100 ya indicado para cada caso. lo que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el dia respectivamente 
señalado_ 

Segunda.-La presente subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo y si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse. se entenderá señalada su celebra
ción para el -día hábil inmediato, a la misma hora. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá con
fonnarse con ella. encontrándose de manifiesto en 
Secretaria las actuaciones a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sevilla a 9 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-16.334. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria con el número 755/1992, promo
vido por «Banco Popular Espafiol, Sociedad Anó
nima», contra «Mecánica y Control. Sociedad Anó
nima», doña Maria Gloria González Caraballo. don 
Felipe Luis Sayago Blanco. doña Maria del Cannen 
Calderón de la Fuente y don Jaime Vergara Morilla, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue· 
bIes que al fmal se describen, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de septiembre de 
1993 próximo. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 22 de octubre de 
1993 próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre de 
1993 próximo. con todas las demás· condicione~ 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
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y Cajal, edificio «Viapoh, portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las doc~ homs. 

Condiciones de la subastu 

Primera.-No se adHIÜJ"án poslUras que no cubran 
el tipo de subasta en prir.nera ni t!n scglmda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lús que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreeuor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcclya. cuenta número 
4001), el 40 por 100 del tipo expct"sHdo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitaci6n. 

Tercera.-Que_ la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse poshml.s por 
escrito en pliego cerrarlo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en Secrelarb, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón, y que las cargas o grav¿menes 
anteriores y los preferentes, si ¡os hubiera, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el Iematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nusmos, sin destinarse a 
su extincíón el precio <!el remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana numero 59. Piso posterior izquj~rda, 
letra B, de la planta cuarta de la casa número 85-A. 
de la calle Luis MonIato. Superficie constmida de 
85 metros 3 de,címetros cuadrados. InscritJ. en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de Sevilla. folio 
110. tomo 993, libro 9, sección 2.a , finca nume
ro 687. 

B) Urbana número 2. Vivienda B. sita en Sevilla. 
en la ci~ldad-jardín Santa Cara, marcada con el 
número 7 de la calle Martin Alonso Pinzón, hoy 
se-ñalada con el número 19 de dicha calle. Superficie 
cunstruida dI! 131 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevil1~, folio 61. tomo 2.387, libro 249, seccíón 
5.~, [mea número 13.326. 

C) Una participaciol1 indivisa del 0.6121 por 
100 de la planta sótano destinada a garaje y cual10s 
trasteros, del edificio sito en Sevilla, calle Luis Mon
toto, H5, y calle Céftro y Mallén, que se concreta 
en la plaza de aparcamiento número 71. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
fulios 42 y 43, tomu 2.351, libro 210,. sección 2.a, 

i1nca número l. 708, inscripción 237. 
D) Participación indivisa del 0,4877 por 100 

de la planta de sótano destinada a garaje y cuartos 
trasteros, del edificio situ en Sevilla, calle Luis Mon
tuto, 85. y calle Céfiro y Mallén. que se concreta 
en la plaza de aparcamiento número 10 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
foíios 42 y 43. tomo 2.351, libro 210. sección 2.'\ 
finca número 1.708, inscripción 238. 

Dado en Sevilla a 22 de marzo de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secre
tario.-16.324. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Xavíer Nouvilas Puig, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
145i 1992. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario. a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Canuen Sepúlveda Nieto. en representación de 
la Caixa d'Estalvis de Catalunya. que litiga en bene
ficio de justicia gratuita, contra la Entidad «Estivella. 
Sociedad Anónima~, en los que por proveídu de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura que se dirá, de las fincaytlue se 
dirán. habiéndose señalado para la primera 
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subasta el día 18 del mes de junio, a las diez horas 
de su mañana. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado (;elebrar la segunda subasta 
el dia 16 del mes de julio, a las diez horas de su 
mañana. y en prevención de que también resultare 
desierta, se ha señalado para la tercera subasta el 
día 3 del mes de septiemhre. a las diez horas de 
su maiíana, bajo las prevent'10nes siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastc.s 
deberán los licitadores p:'eviamente depositar en e! 
estahlecimiento público destinado al efecto Wla 

suma ibrual, al menos, 0120 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla. cuarta, están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todu licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o graVámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al erMita del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y demás dispdsiciones apli
cables del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Objeto de subasta 

A) Urbana. Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona residencial dispersa, 
en el centro de interés turístico «Port del Comte», 
en término de Pedra y Coma, que se compone de 
los 'iiguientes solares ubicados en el mismo paraje, 
pero no colindantes: a) el señalado con el núme
ro 1, que mide 1.200 metros cuadrados; b) el seña
lado con el número 2, que mide 1.200 metros cL\a
drados: c) el sefmlado con el número 3, que mide 
1.200 metros cuadrados; d) d señalado con el núme
ro 4, que mide 1.200 metros cuadrados; e) el seña
lado con el número 5, que mide 1.200 metros cua
drados; f) el señalado con el número 6. que mide 
1.200 metros cuadrados; g) el señalado con el núme
ro 7, que mide 1.200 metros cuadrados: h) el seña
lado con el número 8. que mide 1.200 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona. 
al tomo 595, libro 27, folio 174, tinca 2.132, ins
cripción segunda. Valorada en 140.000.000 de 
pesetas. 

B) Urbana. Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona residencial compacta, 
en el centro de interés turístico «Port del eomte\), 
en término de Pedra y Coma, que se compone de 
los siguientes solares ubicados en el mismo paraje. 
pero no colindantes: a) el señalado con el número 
1, que mide 9.700 metros cuadrados; b) el señalado 
con el número 2. que mide 2.800 metros cuadrados; 
c) el señalado con el número 3, que mide 700 metros 
cuadrados; d) el señalado con el número 4, que 
rnjde 3.300 metros cuadrados; e) el señalado con 
el número 5, que mide 3.000 metros cuadrados; 
O el señalado con el numero 6, que mide 1.800 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sol50na, 
al tomo 595, libro 27, folio 176, finca 2.133, ins
criPción segunda. Valorada en 46.000.000 de 
pesetas. 

e) Urbana. Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona comercial, en el centro 
de interés tutistico de "Port del Comte», en término 
de Pedra y Coma, que se compone de los siguientes 
solares ubicados en el mismo paraje, pero no colin
dantes: a) el señalado con la letra A, que mide 
13.300 metros cuadrados; b) el señalado con la letra 
B, que mide 825 metros cuadrados: e) el señalado 
con la letra C, que mide 350 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 595, libro 27, folio 178, finca 2:134, in'i
cripción segunda. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

D) Urbana. Solar señalado con el número I 
en la zona residencial aislada del centro de interés 
turístico «Port del Comte~, en el térnuno de Pedro 
y Coma, que mide 4.250 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona. 
al tomo 595. libro 27, folio 180. fmea 2.135, ins-
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cnpción segunda. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

E) Urbana. Conjunto integrado por un grupo 
de terTenos destinados a zona administrativa pubhca, 
en el centro de interés turístico «Port del C'omte», 
en término de Pedra y Coma, que se compone de 
los siguientes solares ubicados en el mismu paraje, 
pero no colindante:;: a) el señalado con la letra 
A, que mide 1.200 metros cuadrados; b) el señalado 
con la letra B, que mide 900 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsol1a, 
al tomo 595, libro 27. folio 182, fmca 2.136, ins
cripción segunda. Valorada en 2.000.000 de pes,etas. 

Dado en Solsona a 3 de febrero de 1993.-El 
Juez sustituto. Xavier Nouvilas Puig.-16.05 7. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Fernando Femández Martín. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
99/1990, se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don José Maria Navarro Galin
do, nacido en Nacimiento (Almena). el día 26 de 
septiembre de 1936. hijo de Jase y de Dolores. 
casado con doña Jacoba Lázaro León, quien fue 
llamado a mas y desde el mes de febrero de 1937 
no se han vuelto a tener noticias suyas. y siendo 
de generalizada creenCIa que murió en Sierra Gorda. 
frente de Teruel, en el mes de febrero de 1937. 

Lo que se hace público para su general cono
cimiento y a fm de que las personas que puedan 
aportar algún dato sobre la existencia del mismo 
lo comuniquen a este Juzgado. 

Dado en Terrassa a 11 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Fernández Martin.-El Secre-
tario.-l1.530. y 2." I6~4-1993 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Relg Purón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sum.ario, seguido en este Juzgado al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
36/1990, promovido por Caixa d'Estalvis d.e Terras
sao habiéndose subrogado en el crédito de la misma, 
don José Maria AureU Ferrer. representado por la 
Procuradora doña Maria LlÚsa Rodríguez Soria. 
contra. don José María Estaun Ferrer, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que más abajo se describen, 
por el precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de junio de 1993, 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el establecido en la escntura de hipoteca y ascen
dente a 7.140.000 pesetas. y para el caso de que 
resultare desierta. ' 

En segunda subasta, el día 13 de julio de 1993. 
a las diez horas de su mañana, con reb¡ija del 25 
por 100 del tipo, no admitiéndose posturas en pri· 
mera y segunda que no cubran los referidos tipos, 
y si ésta resultare igualmente desierta. 

En tercera subasta. el día 21 de septiembre de 
1993. a las diez horos de su mañana. sin sujeCión 
a tipo. 

Condiciones 

Primeta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consigno.ciones número 0.87~00o-3. subcuenta 
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número 08740000183690, que tiene este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Terrassa, el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe tie la con· 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria esu rán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; St' entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anterior<!s y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito Que reclama el actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación sub· 
sidiaria en forma a la demandada. 

Finca objeto de licitación 

Número 7. Vivienda en la planta segunda. dere
cha de la casa sita en esta ciudad. calle Primo número 
11; dispone de tribuna en la parte delantera y galería 
en la posterior; ocupa una superficie de 96 metros 
cuadrados, incluida la tribuna. más 6 metros cua
drados de la galeria. Linda: Por su frente, con dicha 
calle izquierda entrando, con el rellano correspon
diente de la escalera de acceso, y con la vivienda 
izquierda de la planta segunda. en parte mediante 
el patio central de luces y ventilación de la total 
finca; por la derecha. con fmca de Evaristo Capdevill 
Rourera y Antonio Salse Cortit; y por el fondo. 
con vuelo de la cubierta posterior del local comercial 
de la planta baja. ~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Terrassa, tomo 995. libro 348 de la secci
ón 1.". folio 189. 

Tasada en 7.140.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 9 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ramón Reig Purón.-La 
Secretaria.-16.241. 

Tl:JJ 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado de oficio por 
el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de 1\ú. se hace saber que en este Juzgado, 
y bajo el número 13/1993. se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria. a instancia de don Benito 
Martinez Goce. sobre declaración de fallecimiento 
de don Generoso Martínez Ríos, hijo de Manuel 
Martinez y de Peregrina Ríos, nacido en El Rosal 
(Pontevedra), el dia 23 de agosto de 1879. que habia 
contraído matrimonio con la fallecida doña Virginia 
Cardoso Alvarez. no existiendo de dicha unión des
cendencia; su último domicilio conocido en España 
lo tuvo en el Ayuntamiento de El Rosal, barrio 
de Urgal, habiéndose ausentado de su domicilio en 
España hace más de setenta y cinco años. mar
chandose a Brasil. no teniéndose noticia alguna de 
él desde el año 1949, en que cumplió setenta años, 
no obstante las reiteradas gestiones para conocer 
su existencia y paradero. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2,042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los articulos 193 y concordantes 
del Código Civil, se hace público mediante el pre
sente edicto. el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, 
por dos veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
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lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oído en el mencionado expediente. 

El presente expediente se tramita con solicitud 
de los beneficios de justicia gratuita. 

Dado en Tui a 26 de febrero de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-lI.736-E. 

y 2." 16-4·1993 

VALENCIA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 6 
de los de Valencia se tramita expediente de juris
dicción voluntaria, número 169/1993, a instancia 
de doña Felipa Campallo GÓmez. y para la decla· 
ración judicial de fallecimiento de don Ramón Mora 
Anaya. nacido en Iznatoraf (Jaén). el 20 de junio 
de 1935, y quien desapareció a mediados del año 
1982. durante un viaje realizado entre Valencia e 
lznatoraf, en circunstancias que se desconocen. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se hace pública la existencia del expediente 
para que. en el plazo de quince días, y por quien 
tuviere alguna noticia acerca del paradero del expre· 
sado don Ramón Mora Anaya, lo ponga en cono
cimiento de este Juzgado o, en su defecto, de la 
autoridad judicial o gubernativa más próxima, 

y para que sirva de notificación a los fmes pre
vistos en el citado precepto, el presente edicto se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado», 

Dado en Valencia a 8 de marzo de 1993,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.445 

y 2,a 16.4.1993 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez de Primera 
Instancia número I de Vélez-Málaga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
15 de 1992. se sigue procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por la entidad 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra doña 
Dolores Guardia Guerrero, en el que por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días. y por el precio de la hipoteca 
de 28.229.119 pesetas de principal, más los intereses 
pactados y costas, la fmca que se dirá habiéndose 
señalado para el acto de la misma, la hora de las 
doce del día 18 de mayo de 1993, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; que los autos y la cer· 
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, y con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado una segunda, para el día 
18 de junio de 1993. y hora de las doce de su 
mañana, sirviendo de tipo el 75 por ] 00 de la pri· 
mera, Para el caso de quedar desierta la anterior 
se ha señalado una tercera, para el día 20 de julio 
de 1993. y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo. Que no se admitirá en la primera 
subasta postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
al igual que en la segunda el tipo fijado. 

Finca de que se trata 

Casa y huerto. situado todo en la calle Málaga. 
de esta villa de Nerja, cuya casa esta marcada con 
el número l. compuesta de altos y bajos, que linda 
por la derecha, entrando, con otra de don José arte· 
ga Ramos; izquierda y espalda, con la de don Sal
vador Moreno Cano; el huerto linda por Levante. 
con Antonio Gutiérrez; norte y poniente. con la 
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casa que va deslindada y de la que compone partes; 
y por el sur, con tierras de la viudad de don Manuel 
Pedroso; tiene de cabida, como un marjal y cuarto, 
equivalente a 8 áreas. La casa tiene una superficie 
total de unos 80 metros cuadrados. Inscrita al fo
lio 216 del libro 145 de NeTja, tomo 507 del archivo. 
Finca 2,538. inscripción octava. 

Valorada para la subasta en 28.229.119 pesetas. 

Dado en Vélez·Málaga a 20 de marzo de 1993.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secretario 
Judícial.-16.255·3. 

XlNZO DE LIMIA 

Edicto 

Doña Emilia María Carrera de la Fuente, Jueza 
de Primera Instancia de Xinzo de Limia (Orense), 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia 
del Procurador don Gonzalo Tejada Peláez. en 
representación de don José Blanco López, mayor 
de edad, casado, vecino de Fuente Encarroz (Va· 
lencia), con domicilio en urbanización «Panorama 
63», se tramita expediente, con el número 178/1992, 
sobre declaración de fallecimiento de su hermano 
Francisco Blanco López. nacido el dia 27 de agosto 
de 1952, en Xinzo de Limia (Orense), hijo de José 
y de María Dolores. residió en compañía de sus 
padres y en el domicilio de éstos. sito en Xinzo 
de Limia. Grupo Santa Marina, número 18. hasta 
hace aproximadamente unos catorce años, fecha en 
la que abandonó el mismo. en cuyo momento su 
estado civil era de soltero y no tenia descendencia, 
no teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo expediente he acordado, en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Xinzo de Limia a 17 de noviembre de 
1992.-La Jueza, Emilia Maria Carrera de la Fuen· 
te.-EI Secretari<.?-677.3. y 2.a 16-4·1993 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos. número 1.230/1991, 
de ejecutivo letras de cambio. seguido a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Serafm 
Andrés Laborda. contra Bernabé Domínguez López 
y Bárbara Gomara Gallego, con domicilio en carre· 
tera de Castilla, 15. de Tarazona (Zaragoza), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta públi· 
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admítirán posturas por eScrito en 
sobre c.errado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre· 
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quintíol.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta hOfas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El dí<1: 30 de julio de 1993. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúo:.. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 28 de septiembre de 1993: 
en ésta las posturas no serán inferiotes a la mitad 
de los avalÚos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 26 de octllbre de 1993. y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

V~hiculo marca «Pegaso», tipo camión, modelo 
1331 R, matricula Z-7523-AB. Valoración: 
8.000J)OO de pesetas. 

Servird. el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.253. 

ZARAGOZA 

Eaiclo 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 713/1992, de 
ejecutivo letras de cambio, seguido a instancia de 
«Cooperativa de Pintores de Zaragoza» (COPIZA), 
reprc~ntada por el Procurador don José Andrés 
!siegas Gemer, contra don Rafael Sancho López, 
con domicilio en José Donoso, 16. D (Zaragoza), 
se ha acordado librar ei presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste que con su valor de tasación se expre
saran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consígnarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados. siendo suplidoti por la cenificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precIo del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de julio de 1993, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 7 de septiembre de 1993; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 5 de octubre- de 1993, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana: Número 49.-Vivienda dúplex, letra D, 
en las plantas primera y segunda con acceso por 
la escalera número 11 del conjunto. Tiene, según 
calificación definitiva, una superficie útil de 90 
metros cuadrados y los anejos de la plaza de apar
camicnto número 72, de 29 metros 99 decímetros 
cuadrados, que comprende el espacio de estado
namie:lto y 1~ parte proporcional en rampas y zonas 
de maniobra, y el cuarto trastero númt;:ro T-43, de 
13 mctros 50 decimetros cuadrados. ambos en la 
planta de sótano. Linda: En la planta primera, fre:nte, 
rellano de e~calera y vivienda B de la misma escalera: 
derecha, eotranJo. vivienda e de la misma escalera. 
escalem 19, y fondo, 70na comun, y en la planta 
segunda, frente, calle zona púhlica: derecha, entran
do. vjvir:nua e lk la misma ct>calera; izquierda, 
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viviendas J-I y J-I de la esc,alera 19, y fondo, ?oua 
común. 

Forma parte del conjunto re~dencial en esta ciu
dad, con frente a la calle Poeta Gertrudis Gómez 
de Avellaneda. 

Inscrita al folio 100 del tomo 1.893, libro 3\ 
de la sección 4.a , finca registral número 1.300 del 
Registro de la Propiedad número S de Zaragoza, 

Valorada en 12.500,000 pesetas. 
Servirá el presente, en !,u caso, de notificación 

de los sefialamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.236. 

JUZGADOSDELOSOC~L 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria ~Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
San Sebastián, 

Doy fe: Que en los autos número 103/1991, segui~ 
dos a instancia de doña Maria Carmen Martín Mor
cillo. contra don Jesus Maria Isusquiza Urcelayeta, 
sobre salarios, se ha levantado la siguiente acta de 
tercera subasta: 

En la ciudad de San Sebastián a 25 de marzo 
de 1993. 

Siendo el día y hora señalados al efecto, se cons
tituyó en audiencia pública la Secretaria del Jw.gado 
de lo Social número 3 de los de San Sebastián 
doña María Jesús Astigarraga Loinaz y al objeto 
de celebrar la tercera subasta acordada de los biem~s 
embargados a la Empresa desús Maria Isusquiza 
Urcelayeta». 

Abierto el acto. se dio cuenta de estas actuaciones 
y se dio lectura al edicto publicado en el 'lBoletín 
Oficial del Estado», unido a los autos, dándose las 
voce~ de subasta pública por tres veces sin que com
parezca ningún postor, por lo cual la Secretaria 
acuerda declarar desierta la subasta. 

Asimismo, acuerda requerir a la parte ejecutante 
a fm de que en el termino de diez dias manifieste 
su deseo de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hacer uso de este derecho, 
se alzará el embargo (altículo 261.b de la LPL). 

T enninada la diligencia de subasta se extendió 
la presente acta, previa lectura de la misma, fir
mando; de todo lo cual doy te. 

y para Que sirva de notificadón de la anterior 
acta de tercera subasta a la Empresa Jesús Maria 
Isusquiza Urcelayeta. por ignorar su paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en San Sebastián a 25 de marzo de 
1993.-La Secretaria.-16.629. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser df:daradvs rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, "de no presentarse 
los proresados que a continuación se e .... presan en el plazo 
que se les fija, a contar dnde el día de la publicación 
det anuncio en este periódico o.fictal y ante el Juzgado 
() Tribunal que se señala. sr les cita, llama y empla::a. 
enlargándose a todas la.5 autoridadf's y Agentes de h~ 

Pailóa Municipal proceda_'t a la bu.;ca, captura y mn
dllc(:ión de aquéllos, pr¡niélidoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspor,· 
dienf('.~ a la Ley de ErJuicwmMn/tl Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Fernando Javier Muíiiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Instrucción numero 1 de Vivero, 

Por la presente que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado nlimero 48/91, contra la salud 
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pU~:JEcd., cometido en Foz-Durela, se cita y Hama 
a María del Carmen Gómez Pardo. hija de Manuel 
y de ~.{aria, natural de Carballo, La Coruña, de 
estao0 soltera, con domicilio últimamente en San 
Clpri..in Riobo-Cervo Lugo, y nacida el diu 4 de 
julio de 1960, para que dentro del término lÍe diez 
días comparezca ante este Juzgado de Jnstnll.;dón. 
para constituirse en prisión como comprendida en 
el numero 1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo 
ycritica, de ser declarada rebdde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Pollela 
Judicial que tan pronto tengan conocÍlnietlto del 
paradero de la mencionada inculpada procedan a 
su captura y traslado. con las seguridades conve
nientes, a la prisión correspondiente a dispm,ición 
de este Juzgado. 

Da/to en Viveru a 27 de enero de 1993.-EI Juez 
de Instrucción, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-La 
Secretaria.-264-F. 

Juzgados militares 

"Víctor Manuel GarCÍa López. hijo de Antonio 
v de Maria Jesús, natura! de San Martill de Laspra 
(C<:'strillón. Asturias), nacido el 9 de junio de 1970, 
de estado casado, de profesión obrero, con do:.:u
mento nacional de identidad número 11.435.336, 
con último domicilio conocido en la calle La VaUina, 
número 153, de San Martín de Laspra (Castrillón, 
~tu-rias), y actualmente en ignorado paradero. 
inculpado en las diligencias preparatorias n(¡mero 
43/ l/91, seguidas contra él por un presunto delito 
de deserción, en el Juzgado Togado Milítar Terri
torial número 43 de León, comparecerá en el tér
mino de quince días ante lu Secretaria de e~te Tri· 
bunal, con sede en La Coruria (Cuartel de Macanaz, 
caUe de San Francisco. sin número). bajo aperci
bimiento de que. si no lo hace. sera declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, dehera ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o si esto no es posible, en común, a dis
posición de este Tribunal. en mélitos del referido 
delito y causa, en la cual se hana acordada í"U prisión 
rreventiva. extremo'i de los que se informará al pro~ 
cesado a! ser detenido y que, a su vez, se comu
rucarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña a 26 de enero de I 993.-EI Presidente 
del TIibunal, Ignacio Rodríguez Docavo.--305-F 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En 'Virtud de 10 dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del 
Servicio Militar. se cita a! joven don Aladino Cam
pillo Urqwza, nacido el 6 de junio de 1966, con 
código informático número 768.010.170. hijo de 
Segundo y de Dora. siendo su último domicilio cono
ddo Caracas (Venezuela), caBe Oeste Res. Roman
za .. apt. 9C. Manzanares Alto Prado, para que elec
tue su presentación el dia 26 de mayú de 1 993, 
enhc las nueve y las quince horas, en el Centro 
de Instrucción de Reclutas A-l «Santa Ana», sito 
en Cáccres. ca.'Tetera C:keres-Mérida, kilómetro 5, 
hajll apercibimiento de ser declarado falta de inc;or~ 
pnración a filaf:. 

Madrid_ 25 de marzo (fe 1993.-El CCllHandante 
Jefe acddental dd Centro de Reclutamiento para 
Residentes en el Extranjero. Luis M. González 
Rús.--B.757-F. 


